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Las presentes bases regularán los procesos selec�vos que convocará Canal de Isabel II, S.A., delegación de Cáceres (en 
adelante, Canal de Isabel II-Cáceres). La par�cipación en los correspondientes procesos selec�vos supone la aceptación 
íntegra e incondicionada de lo establecido en estas bases. 

Con el fin de poder ofrecer las mismas oportunidades, como valor esencial de la compañía, Canal de Isabel II- Cáceres, 
como sociedad mercan�l integrada en el sector público y, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
primera del Estatuto Básico del Empleado Público y en su ar�culo 55, cumplirá, en la provisión de los puestos de trabajo 
vacantes, los principios de igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, se tendrán en cuenta el resto de los principios 
establecidos en el ar�culo 55.2 del citado estatuto.

Del total de las plazas ofertadas, se reservará al menos un 7% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del ar�culo 4 del texto refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legisla�vo 1/2013, 
de 29 de noviembre, concretándose su distribución en las respec�vas bases específicas del proceso selec�vo. La reserva 
del mínimo del 7% se realizará de manera que el 2% de las plazas ofertadas sean cubiertas por aquellas personas que 
acrediten discapacidad intelectual y el resto para cualquier otro �po de discapacidad, siempre que superen los procesos 
selec�vos y acrediten la compa�bilidad funcional con el desempeño del puesto en los términos que se regulan en las 
presentes bases generales.

No serán de aplicación para estos procesos selec�vos las bases generales previstas para la contratación de personal de 
nuevo ingreso de Canal de Isabel II, S.A. para sus centros de trabajo de la Comunidad de Madrid dado el diferente papel 
que adopta Canal de Isabel II-Cáceres como concesionaria del Ayuntamiento de Cáceres en esta ciudad.

Canal de Isabel II, S.A., actúa en Cáceres como concesionaria del ciclo integral del agua para la ciudad de Cáceres y le es 
de aplicación lo dispuesto sobre subrogación del personal en el convenio colec�vo del sector del agua. Por tanto, una vez 
finalizada la concesión, el nuevo adjudicatario deberá subrogarse en el personal de los centros de trabajo de Cáceres. En 
ningún caso los trabajadores tendrán derecho a mantener la relación laboral con Canal de Isabel II, S.A.

La contratación será para la prestación de servicios en la delegación de Canal en Cáceres sin que exista en principio 
posibilidad de traslado o de pasar a prestar servicios en la Comunidad de Madrid u otros ámbitos territoriales en los que 
opere Canal de Isabel II. 

1.-  Requisitos para par�cipar y caracterís�cas del puesto

Los requisitos que deben reunir los solicitantes al finalizar el plazo de presentación de solicitudes, y que deberán mante-
ner en el momento de la formalización del contrato para poder par�cipar en la convocatoria son los siguientes:

1. No ser trabajador de Canal de Isabel II-Cáceres, con relación jurídico-laboral de carácter indefinido fijo. 

2. Ser mayor de edad.

3. Nacionalidad.
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener la nacionalidad de otro estado miembro de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de algún 

estado al que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ra�ficados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

c) Ser cónyuge o pareja de hecho (inscrita en un registro público de la Unión Europea) de españoles o de los nacionales 
de alguno de los demás estados miembros de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de otro estado 
con el que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores (si el correspondiente tratado así lo prevé), siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, podrán par�cipar sus descendientes y los de su cónyuge menores de 
21 años.

d) Ser extranjero residente en España en situación legal para trabajar.

4. Poseer la �tulación requerida en las bases específicas.

5. Tener la experiencia mínima demostrable establecida en las bases específicas. 

6. Estar en posesión del permiso de conducción B o el que se indique en las bases específicas.

7. Quienes concurran por el cupo de reserva para personas con discapacidad, deben tenerla reconocida en un grado igual 
o superior al 33 % con efectos del úl�mo día del plazo de presentación de solicitudes. Tienen que aportar un cer�ficado 
que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto que se detallan en las bases especí-
ficas. Respecto a las personas que accedan por el cupo de reserva a la discapacidad, el requisito de estar en posesión 
del permiso de conducción únicamente limitará el acceso a aquellos puestos en los que la conducción de vehículos sea 
parte indispensable de las tareas del puesto de acuerdo con lo que se determine en las bases específicas.

8. En caso de que el puesto requiera con un nivel de inglés esté será equivalente o superior a B2 del marco común 
europeo de referencia para las lenguas. Se acreditará mediante algunos de los cer�ficados o �tulos que se especifi-
quen en el punto 2.1.4 de estas bases.

Si en cualquier momento del procedimiento el órgano de selección tuviera conocimiento de que algún aspirante no 
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, previa audiencia del interesado deberá 
proponer su exclusión del proceso de selección o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.
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2.- Procedimiento de selección

2.1 Presentación de solicitudes

Los candidatos dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde la fecha de la publicación para presentar su solicitud 
de par�cipación a través de a la dirección de correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es También podrán entregar su 
solicitud en la delegación de Canal de Isabel II-Cáceres en la Avda. Virgen de Guadalupe, nº 43. 1ª Planta. Edificio El Perú. 
(10001) CÁCERES.

Al inscribirse en el proceso, se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional de iden�dad en vigor. Para 
los aspirantes incluidos en el apartado b) y d) del punto 1.3 de estas bases generales, deberán aportar el NIE en vigor 
que permita ejercer una labor profesional dentro del área del puesto al que se opta. En el supuesto c), fotocopia del 
NIE junto con el libro de familia y DNI, o NIE del cónyuge o persona de referencia.

2. Copia del �tulo académico requerido en las bases específicas. En el caso de �tulaciones obtenidas en el extranjero, 
se debe tener el documento de homologación o, en su caso, el correspondiente cer�ficado de equivalencia confor-
me a la norma que resulte de aplicación a tal efecto.

3. La acreditación de la experiencia profesional deberá ser demostrada con los siguientes documentos que se incluirán 
en la solicitud:
- Informe de vida laboral actualizado, que jus�fique la experiencia requerida o valorable. Dicho informe deberá haber 

sido obtenido en el plazo máximo de los 45 días naturales anteriores al momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en las Bases Especificas de la convocatoria. Será necesario para entender acreditada 
la experiencia (tanto para los requisitos como para la valoración de méritos) que el grupo de co�zación coincida con 
el correspondiente al puesto convocado.

- Aportación del currículum vitae (CV). No se valorarán los datos reflejados que no estén acreditados en el cer�ficado 
de vida laboral.

- Cer�ficado expedido por la empresa en la que haya trabajado el candidato en el que se especifique el puesto, las 
funciones desempeñadas y el período de duración de las mismas. El Cer�ficado de Funciones deberá presentarse 
firmado y sellado por un representante legal de la empresa. No será necesario acreditar (sí indicar en la solicitud) 
la experiencia obtenida en Canal de Isabel II-Cáceres por figurar ya en los archivos de la empresa.

4. El requisito de inglés, cuando sea exigible, podrá acreditarse mediante alguno de los siguientes cer�ficados:
- EOI: 1er y 2do cursos de Nivel Avanzado o Cer�ficado de Nivel Avanzado (Plan an�guo: 1er y 2do curso Ciclo Supe-

rior o Cer�ficado de Ap�tud).
- Cambridge First Cer�ficate in English (CFE).
- Cer�ficado ISE II del Trinity College de Londres.
- GESE 7-12 del Trinity College de Londres.
- TOEFL iBT, con una puntuación total a par�r de 72.
- TOEFL pBT, con una puntuación total a par�r de 567.
- TOEFL cBT, con una puntuación total a par�r de 220.
- IELTS, con una puntuación total a par�r de 5,5.
- TOEIC, puntuación mínima en alguna de las siguientes destrezas: Listening and Reading  ≥ 785.
- APTIS for Teachers/APTIS General de Bri�sh Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Business Language Tes�ng Service (BULATS), con una puntuación total a par�r de 60.
- Oxford Test of English (OTE), prueba online cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Pearson Test of English General- Level 3 (B2).
- Cer�ficación CertAcles English B2, expedida por universidades españolas y reconocidas por la Asociación de Centros 

de Lenguas de la Enseñanza Superior (ACLES).
- Anglia ESOL Examina�ons-Advanced (B2)

Para estas cer�ficaciones, no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del �tulo, sin perjuicio de la fecha límite para 
reunir los requisitos establecido en el apartado 1 de las presentes bases generales (momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes).

5. Los candidatos con discapacidad deberán adjuntar el cer�ficado que reconozca un “Grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %” y el cer�ficado que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto 
que detallan en las bases específicas. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selec�vas, podrán requerir, en el formulario de solicitud, las adapta-
ciones, los ajustes razonables de �empos y los medios oportunos de las pruebas del proceso selec�vo. Los interesa-
dos deberán formular la pe�ción correspondiente al solicitar la par�cipación en la convocatoria y deberán adjuntar 
el dictamen técnico faculta�vo emi�do por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el órgano de selección pueda valorar la procedencia de la concesión de la adaptación solicitada. Tanto el 
cer�ficado que acredite la compa�bilidad funcional para el puesto como dictamen técnico faculta�vo para la adapta-
ción de las pruebas del proceso selec�vo deberán acompañarse a la solicitud de par�cipación o, en todo caso, dentro 
del plazo de 5 días de subsanación tras la publicación de las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos 
a que hace referencia el apartado 2.2 siguiente.

Siempre que sea oportuno, Canal de Isabel II-Cáceres podrá solicitar a los candidatos que aporten cualquier otra docu-
mentación complementaria, independientemente de las fases del proceso en la que se encuentre.

En cualquier caso, la empresa se reserva la facultad de hacer las averiguaciones necesarias sobre la veracidad de los datos 
aportados por el candidato. Si alguna de las informaciones facilitadas no se ajustase a la realidad, podrá rechazarse 
automá�camente la candidatura.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las 24 horas del día indicado en las correspondientes bases específicas.

La no presentación de la solicitud en �empo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores que se puedan perci-
bir en la solicitud podrán corregirse mediante un escrito dentro del plazo de inscripción.

4. Poseer la �tulación requerida en las bases específicas.

5. Tener la experiencia mínima demostrable establecida en las bases específicas. 

6. Estar en posesión del permiso de conducción B o el que se indique en las bases específicas.

7. Quienes concurran por el cupo de reserva para personas con discapacidad, deben tenerla reconocida en un grado igual 
o superior al 33 % con efectos del úl�mo día del plazo de presentación de solicitudes. Tienen que aportar un cer�ficado 
que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto que se detallan en las bases especí-
ficas. Respecto a las personas que accedan por el cupo de reserva a la discapacidad, el requisito de estar en posesión 
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Si en cualquier momento del procedimiento el órgano de selección tuviera conocimiento de que algún aspirante no 
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, previa audiencia del interesado deberá 
proponer su exclusión del proceso de selección o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.

2.2.- Admisión de aspirantes y convocatoria de pruebas

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se revisará la documentación aportada por los candidatos para comprobar la 
acreditación de los requisitos de acuerdo con las bases específicas del proceso selec�vo, determinando el estado de cada 
candidato.

Todos los aspirantes recibirán en su correo electrónico la confirmación de inscripción a la plaza. En él, se les asignará su 
número de iden�ficador para los comunicados públicos que haga la empresa en las dis�ntas fases del proceso.

En cualquier caso, se harán públicas, en la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelse-
gunda.es/empleo/empleo-caceres, las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos, donde se podrá compro-
bar que se figura en una u otra lista. Si alguno de los interesados no hubiera acreditado el cumplimiento de los requisitos 
o no figurase en la lista de admi�dos o excluidos, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a par�r del día siguiente de la 
publicación, para subsanar, si procede, el defecto que haya mo�vado su exclusión.

Finalizado el plazo de subsanación de requisitos, se publicarán los listados de admi�dos y excluidos con carácter defini�vo 
la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres en la 
web de Canal de Isabel II-Cáceres.

2.3.-  Fases del proceso de selección

La puntuación global máxima que podrá obtenerse en el proceso de selección será de 12 puntos para los procesos de 
turno libre.

2.3.1. Pruebas teórico-prác�cas

Las pruebas teórico-prác�cas permi�rán evaluar tanto los conocimientos teóricos generales relacionados con el puesto 
como la aplicación de estos y la habilidad o destreza en el ejercicio profesional. Estas pruebas serán obligatorias para 
todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio.

Para superar estas pruebas, será necesario obtener una puntuación igual o superior al 50 % de la puntuación máxima de 
las pruebas. La puntuación máxima será de 7 puntos en las plazas correspondientes a los grupos profesionales de �tula-
dos universitarios y mandos intermedios, y de 10 puntos en el resto de los grupos.

El lugar, día y hora de celebración de la primera prueba se publicará con una antelación mínima de ocho días naturales. 
La celebración de las siguientes pruebas será anunciada oportunamente por el órgano de selección, comunicándola 
personalmente, siempre que sea posible, a los aspirantes admi�dos.

Los candidatos que optan a la realización de las pruebas teórico-prác�cas deberán presentarse en el lugar y hora publica-
dos. Deberán asis�r con el DNI, NIE y/o pasaporte en vigor. En el caso de que la documentación esté caducada, es necesa-
rio jus�ficar la no vigencia presentando un resguardo de renovación o denuncia en caso de hurto o robo.

Se prohibirá acceder al examen con cualquier disposi�vo electrónico encendido (móvil, tableta, calculadoras programa-
bles, reloj inteligente, etc.), excepto calculadoras no programables cuando así se especifique en las bases específicas, 
considerando causa de exclusión, el incumplimiento de esta restricción.

2.3.2. Valoración de méritos 

Se realizará la valoración de la experiencia conforme a lo indicado en las presentes bases, únicamente de los candidatos 
aprobados. La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 2 puntos. En el caso de que 
algún candidato sobrepasara este valor, se considerará solo la puntuación máxima.

 La fecha a considerar para la valoración de méritos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes indica-
do en las bases específicas de cada proceso. Los factores valorables son los siguientes: 

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando las 
funciones correspondientes al puesto convocado: 0,060 puntos por mes completo trabajado. 

- Experiencia profesional en administraciones y en�dades públicas o privadas con ac�vidades vinculadas a la ges�ón 
del ciclo integral del agua, siempre y cuando se hubieran desarrollado funciones análogas a las del puesto convocado: 
0,035 puntos por mes completo trabajado.

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando 
funciones dis�ntas a las del puesto convocado: 0,025 puntos por mes completo trabajado. 

A efectos de valoración, cada periodo sólo podrá computar en uno de los apartados anteriores, no siendo acumula�vos. 

Se entenderá que realizan ac�vidades vinculadas a la ges�ón del ciclo integral del agua aquellas en�dades que, de acuer-
do con su objeto social, estén incluidas en la Clasificación Nacional de Ac�vidades Económicas (CNAE) bajo los siguientes 
epígrafes: 

36.- Captación, depuración y distribución de agua 

360.- Captación, depuración y distribución de agua
 
3600.- Captación, depuración y distribución de agua 

37.- RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

370.- Recogida y tratamiento de aguas residuales 

3700.- Recogida y tratamiento de aguas residuales

En todos los casos se considerará que el epígrafe del CNAE de la ac�vidad a la que está vinculado el candidato se deberá 
corresponder con el de la empresa con la que ha mantenido una relación contractual por cuenta ajena. En el caso de los 
trabajadores por cuenta propia, el código de CNAE se corresponderá con el de la ac�vidad empresarial en la que ha 
estado registrado. En el caso de administraciones o en�dades de derecho público, se estará a su objeto y competencias 
de acuerdo con su estatuto, norma de creación o norma reguladora.

2.3.3. Evaluación de potencial y competencias

Estas pruebas permi�rán evaluar el potencial y competencias de los candidatos para valorar su adecuación al puesto. 
Adoptarán con carácter general la forma de una entrevista de evaluación y se realizarán por técnicos cualificados en esta 
materia. Se efectuarán a los grupos de �tulados universitarios y mandos intermedios.

Su valoración máxima será de 3 puntos y tendrán carácter eliminatorio, por lo que será necesario obtener una nota 
mínima de 1,5 puntos.

2.3.4. Publicación de resultados

Para cada fase del proceso selec�vo, se publicará, la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canal-
deisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que 
los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 días hábiles desde 
su publicación ante el órgano de selección.

2.3.5. Reconocimiento médico.

Determinados puestos de trabajo de la empresa están expuestos a riesgos de especial intensidad. En estos casos, con 
carácter previo a la contratación del aspirante ya seleccionado, este deberá someterse a un reconocimiento médico que 
declare su ap�tud para el puesto mediante las pruebas que al efecto sean necesarias. Esta circunstancia se hará constar 
en las Bases específicas de los procesos correspondientes.

2.4.-  Resolución

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres 
h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. 
En el caso de que los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 
días hábiles desde su publicación ante el órgano de selección.

La publicación del listado defini�vo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total de las pruebas teórico-prác�cas 
y la valoración de méritos de los candidatos aprobados, hará las veces al interesado, para su posible reclamación o subsa-
nación, de comunicación oficial sobre la resolución adoptada por Canal de Isabel II-Cáceres.

Contra las actuaciones del órgano de selección, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de tres días hábiles, y ante su 
resolución, ejercitar las acciones legales per�nentes.

Las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico u�lizado por el candidato.

3.- Órgano de selección

Para cada proceso selec�vo, se cons�tuirá un órgano de selección. Se compone por cuatro vocales, nombrados por la 
Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres. Serán los encargados de elaborar y calificar las pruebas teórico-prác�cas en los 
procesos selec�vos.

Uno de los vocales nombrados por la Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres realizará, además, las funciones de Presiden-
te del Órgano de Selección, quien, en todas y cada una de las fases del proceso selec�vo, velará por el deber de sigilo 
profesional al que vienen obligados todos los miembros de este órgano. Para realizar las funciones de secretario, se 
designará a un miembro del órgano de selección, que levantará acta de cada sesión.

Los vocales serán trabajadores adscritos a puestos de igual o superior grupo profesional y especialidad que la correspon-
diente a la plaza convocada, o pertenecientes a RRHH. En los supuestos en que no sea posible cumplir el requisito de 
especialidad, se designará a quien lo posea más a�n con la plaza convocada.

Todos los miembros actuarán con voz y voto, tomando los acuerdos por mayoría. Cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, el órgano de selección podrá acordar recibir el asesoramiento de algún profesional o en�dad ajena a la 
empresa para la preparación y realización de las pruebas, solicitándolo previamente a la Dirección de Canal de Isabel 
II-Cáceres. En todo caso, para la realización de las pruebas de valoración de potencial y competencias, el órgano de selec-
ción se apoyará en profesionales expertos en esta materia. Estos asesores manifestarán no tener interés o mo�vación 
material o personal de ningún �po que pudiera condicionar sus actuaciones en el ejercicio de dicha responsabilidad.

4.- Proceso de incorporación

Una vez finalizadas la totalidad de las pruebas y, en su caso, la valoración de los méritos, que componen cada uno 
de los procesos selec�vos, la Dirección de la empresa hará público el listado de aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas convocadas.

Las plazas estarán des�nadas a los aspirantes que obtengan la mayor puntuación tras sumar las calificaciones de las 
diferentes pruebas superadas y de la valoración de méritos. El des�no de las plazas lo elegirán los aspirantes según 
el orden final del proceso selec�vo y el número de plazas disponibles. No podrán proponerse más candidatos que 
plazas.

En caso de igualdad en las puntuaciones finales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación en las pruebas teórico-prác�cas. En el resultado de esta prueba, se considerarán hasta 8 decimales.

2. Mayor puntuación en la valoración de méritos. En el resultado de esta valoración, se considerarán hasta 8 decimales.

3. Mayor puntuación en las pruebas de evaluación de potencial y competencias, si procede.

4. De persis�r el empate, se atenderá al orden alfabé�co a par�r de la letra que haya resultado elegida en el sorteo que 
anualmente se realiza para el desarrollo de los procesos selec�vos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE 
17/03/2020) que, para el año 2020, se encuentra en la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública. Se mantendrá el resultado de este sorteo hasta que la Junta de Extremadura publique el resultado 
para años sucesivos. En cada proceso selec�vo regirá el úl�mo sorteo que haya sido publicado en el DOE con anteriori-
dad a la fecha de publicación del proceso.

La adjudicación de plazas se realizará entre los par�cipantes debidamente ordenados conforme a los criterios anterior-
mente descritos de la siguiente manera:

- En primer lugar, para aquellas convocatorias donde se haya establecido reserva de plazas, se adjudicarán las plazas 
reservadas para candidatos con discapacidad con grado igual o superior al 33 %.

- En segundo lugar, se adjudicarán el resto de las plazas de cada convocatoria hasta completar el número de plazas 
ofertadas para el turno libre.

Los candidatos seleccionados deberán mantener los requisitos exigidos para la convocatoria en el momento de su incor-
poración a Canal de Isabel II-Cáceres. A efectos de su incorporación, deberán acreditar nuevamente los requisitos de 
par�cipación. Quienes no lo hagan en los términos y plazos dispuestos, perderán su derecho a ser contratados, quedan-
do anuladas las actuaciones respecto de dichos candidatos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud inicial y en la documentación adjuntada a la misma.

El ingreso a los respec�vos des�nos se realizará en el plazo de dos meses desde la publicación del listado de aspirantes 
propuestos para cubrir las plazas convocadas. La incorporación se producirá en el grupo profesional, nivel, área funcio-
nal y con las retribuciones recogidas en las bases específicas, formalizándose el correspondiente contrato laboral en la 
modalidad de indefinido a �empo completo, que estará some�do a la superación del periodo de prueba previsto para 
su grupo profesional.

Si el candidato seleccionado no se incorpora al puesto de trabajo en el momento establecido, se considerará que ha 
renunciado. En los casos de renuncia, se seleccionará al siguiente candidato siguiendo el orden de puntuaciones 
establecido.

Una vez incorporado, el trabajador, conforme a los grupos profesionales de des�no, deberá superar el período de 
prueba indicado en el  VI Convenio colec�vo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022). No obstante, no se aplicará 
el periodo de prueba cuando el trabajador lo haya superado con anterioridad en Canal de Isabel II-Cáceres, por el 
desempeño del mismo grupo profesional, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre que, entre la ex�nción del 
anterior contrato y el comienzo del nuevo, no haya transcurrido más de un año.



Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
www.canaldeisabelsegunda.es

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

n�
l d

e 
M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
rip

ci
ón

 1
ª.

 D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ci

ón
 3

4,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
.

2.- Procedimiento de selección

2.1 Presentación de solicitudes

Los candidatos dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde la fecha de la publicación para presentar su solicitud 
de par�cipación a través de a la dirección de correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es También podrán entregar su 
solicitud en la delegación de Canal de Isabel II-Cáceres en la Avda. Virgen de Guadalupe, nº 43. 1ª Planta. Edificio El Perú. 
(10001) CÁCERES.

Al inscribirse en el proceso, se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional de iden�dad en vigor. Para 
los aspirantes incluidos en el apartado b) y d) del punto 1.3 de estas bases generales, deberán aportar el NIE en vigor 
que permita ejercer una labor profesional dentro del área del puesto al que se opta. En el supuesto c), fotocopia del 
NIE junto con el libro de familia y DNI, o NIE del cónyuge o persona de referencia.

2. Copia del �tulo académico requerido en las bases específicas. En el caso de �tulaciones obtenidas en el extranjero, 
se debe tener el documento de homologación o, en su caso, el correspondiente cer�ficado de equivalencia confor-
me a la norma que resulte de aplicación a tal efecto.

3. La acreditación de la experiencia profesional deberá ser demostrada con los siguientes documentos que se incluirán 
en la solicitud:
- Informe de vida laboral actualizado, que jus�fique la experiencia requerida o valorable. Dicho informe deberá haber 

sido obtenido en el plazo máximo de los 45 días naturales anteriores al momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en las Bases Especificas de la convocatoria. Será necesario para entender acreditada 
la experiencia (tanto para los requisitos como para la valoración de méritos) que el grupo de co�zación coincida con 
el correspondiente al puesto convocado.

- Aportación del currículum vitae (CV). No se valorarán los datos reflejados que no estén acreditados en el cer�ficado 
de vida laboral.

- Cer�ficado expedido por la empresa en la que haya trabajado el candidato en el que se especifique el puesto, las 
funciones desempeñadas y el período de duración de las mismas. El Cer�ficado de Funciones deberá presentarse 
firmado y sellado por un representante legal de la empresa. No será necesario acreditar (sí indicar en la solicitud) 
la experiencia obtenida en Canal de Isabel II-Cáceres por figurar ya en los archivos de la empresa.

4. El requisito de inglés, cuando sea exigible, podrá acreditarse mediante alguno de los siguientes cer�ficados:
- EOI: 1er y 2do cursos de Nivel Avanzado o Cer�ficado de Nivel Avanzado (Plan an�guo: 1er y 2do curso Ciclo Supe-

rior o Cer�ficado de Ap�tud).
- Cambridge First Cer�ficate in English (CFE).
- Cer�ficado ISE II del Trinity College de Londres.
- GESE 7-12 del Trinity College de Londres.
- TOEFL iBT, con una puntuación total a par�r de 72.
- TOEFL pBT, con una puntuación total a par�r de 567.
- TOEFL cBT, con una puntuación total a par�r de 220.
- IELTS, con una puntuación total a par�r de 5,5.
- TOEIC, puntuación mínima en alguna de las siguientes destrezas: Listening and Reading  ≥ 785.
- APTIS for Teachers/APTIS General de Bri�sh Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Business Language Tes�ng Service (BULATS), con una puntuación total a par�r de 60.
- Oxford Test of English (OTE), prueba online cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Pearson Test of English General- Level 3 (B2).
- Cer�ficación CertAcles English B2, expedida por universidades españolas y reconocidas por la Asociación de Centros 

de Lenguas de la Enseñanza Superior (ACLES).
- Anglia ESOL Examina�ons-Advanced (B2)

Para estas cer�ficaciones, no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del �tulo, sin perjuicio de la fecha límite para 
reunir los requisitos establecido en el apartado 1 de las presentes bases generales (momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes).

5. Los candidatos con discapacidad deberán adjuntar el cer�ficado que reconozca un “Grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %” y el cer�ficado que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto 
que detallan en las bases específicas. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selec�vas, podrán requerir, en el formulario de solicitud, las adapta-
ciones, los ajustes razonables de �empos y los medios oportunos de las pruebas del proceso selec�vo. Los interesa-
dos deberán formular la pe�ción correspondiente al solicitar la par�cipación en la convocatoria y deberán adjuntar 
el dictamen técnico faculta�vo emi�do por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el órgano de selección pueda valorar la procedencia de la concesión de la adaptación solicitada. Tanto el 
cer�ficado que acredite la compa�bilidad funcional para el puesto como dictamen técnico faculta�vo para la adapta-
ción de las pruebas del proceso selec�vo deberán acompañarse a la solicitud de par�cipación o, en todo caso, dentro 
del plazo de 5 días de subsanación tras la publicación de las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos 
a que hace referencia el apartado 2.2 siguiente.

Siempre que sea oportuno, Canal de Isabel II-Cáceres podrá solicitar a los candidatos que aporten cualquier otra docu-
mentación complementaria, independientemente de las fases del proceso en la que se encuentre.

En cualquier caso, la empresa se reserva la facultad de hacer las averiguaciones necesarias sobre la veracidad de los datos 
aportados por el candidato. Si alguna de las informaciones facilitadas no se ajustase a la realidad, podrá rechazarse 
automá�camente la candidatura.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las 24 horas del día indicado en las correspondientes bases específicas.

La no presentación de la solicitud en �empo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores que se puedan perci-
bir en la solicitud podrán corregirse mediante un escrito dentro del plazo de inscripción.
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2.2.- Admisión de aspirantes y convocatoria de pruebas

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se revisará la documentación aportada por los candidatos para comprobar la 
acreditación de los requisitos de acuerdo con las bases específicas del proceso selec�vo, determinando el estado de cada 
candidato.

Todos los aspirantes recibirán en su correo electrónico la confirmación de inscripción a la plaza. En él, se les asignará su 
número de iden�ficador para los comunicados públicos que haga la empresa en las dis�ntas fases del proceso.

En cualquier caso, se harán públicas, en la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelse-
gunda.es/empleo/empleo-caceres, las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos, donde se podrá compro-
bar que se figura en una u otra lista. Si alguno de los interesados no hubiera acreditado el cumplimiento de los requisitos 
o no figurase en la lista de admi�dos o excluidos, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a par�r del día siguiente de la 
publicación, para subsanar, si procede, el defecto que haya mo�vado su exclusión.

Finalizado el plazo de subsanación de requisitos, se publicarán los listados de admi�dos y excluidos con carácter defini�vo 
la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres en la 
web de Canal de Isabel II-Cáceres.

2.3.-  Fases del proceso de selección

La puntuación global máxima que podrá obtenerse en el proceso de selección será de 12 puntos para los procesos de 
turno libre.

2.3.1. Pruebas teórico-prác�cas

Las pruebas teórico-prác�cas permi�rán evaluar tanto los conocimientos teóricos generales relacionados con el puesto 
como la aplicación de estos y la habilidad o destreza en el ejercicio profesional. Estas pruebas serán obligatorias para 
todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio.

Para superar estas pruebas, será necesario obtener una puntuación igual o superior al 50 % de la puntuación máxima de 
las pruebas. La puntuación máxima será de 7 puntos en las plazas correspondientes a los grupos profesionales de �tula-
dos universitarios y mandos intermedios, y de 10 puntos en el resto de los grupos.

El lugar, día y hora de celebración de la primera prueba se publicará con una antelación mínima de ocho días naturales. 
La celebración de las siguientes pruebas será anunciada oportunamente por el órgano de selección, comunicándola 
personalmente, siempre que sea posible, a los aspirantes admi�dos.

Los candidatos que optan a la realización de las pruebas teórico-prác�cas deberán presentarse en el lugar y hora publica-
dos. Deberán asis�r con el DNI, NIE y/o pasaporte en vigor. En el caso de que la documentación esté caducada, es necesa-
rio jus�ficar la no vigencia presentando un resguardo de renovación o denuncia en caso de hurto o robo.

Se prohibirá acceder al examen con cualquier disposi�vo electrónico encendido (móvil, tableta, calculadoras programa-
bles, reloj inteligente, etc.), excepto calculadoras no programables cuando así se especifique en las bases específicas, 
considerando causa de exclusión, el incumplimiento de esta restricción.

2.3.2. Valoración de méritos 

Se realizará la valoración de la experiencia conforme a lo indicado en las presentes bases, únicamente de los candidatos 
aprobados. La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 2 puntos. En el caso de que 
algún candidato sobrepasara este valor, se considerará solo la puntuación máxima.

 La fecha a considerar para la valoración de méritos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes indica-
do en las bases específicas de cada proceso. Los factores valorables son los siguientes: 

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando las 
funciones correspondientes al puesto convocado: 0,060 puntos por mes completo trabajado. 

- Experiencia profesional en administraciones y en�dades públicas o privadas con ac�vidades vinculadas a la ges�ón 
del ciclo integral del agua, siempre y cuando se hubieran desarrollado funciones análogas a las del puesto convocado: 
0,035 puntos por mes completo trabajado.

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando 
funciones dis�ntas a las del puesto convocado: 0,025 puntos por mes completo trabajado. 

A efectos de valoración, cada periodo sólo podrá computar en uno de los apartados anteriores, no siendo acumula�vos. 

Se entenderá que realizan ac�vidades vinculadas a la ges�ón del ciclo integral del agua aquellas en�dades que, de acuer-
do con su objeto social, estén incluidas en la Clasificación Nacional de Ac�vidades Económicas (CNAE) bajo los siguientes 
epígrafes: 

36.- Captación, depuración y distribución de agua 

360.- Captación, depuración y distribución de agua
 
3600.- Captación, depuración y distribución de agua 

37.- RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

370.- Recogida y tratamiento de aguas residuales 

3700.- Recogida y tratamiento de aguas residuales

En todos los casos se considerará que el epígrafe del CNAE de la ac�vidad a la que está vinculado el candidato se deberá 
corresponder con el de la empresa con la que ha mantenido una relación contractual por cuenta ajena. En el caso de los 
trabajadores por cuenta propia, el código de CNAE se corresponderá con el de la ac�vidad empresarial en la que ha 
estado registrado. En el caso de administraciones o en�dades de derecho público, se estará a su objeto y competencias 
de acuerdo con su estatuto, norma de creación o norma reguladora.

2.3.3. Evaluación de potencial y competencias

Estas pruebas permi�rán evaluar el potencial y competencias de los candidatos para valorar su adecuación al puesto. 
Adoptarán con carácter general la forma de una entrevista de evaluación y se realizarán por técnicos cualificados en esta 
materia. Se efectuarán a los grupos de �tulados universitarios y mandos intermedios.

Su valoración máxima será de 3 puntos y tendrán carácter eliminatorio, por lo que será necesario obtener una nota 
mínima de 1,5 puntos.

2.3.4. Publicación de resultados

Para cada fase del proceso selec�vo, se publicará, la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canal-
deisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que 
los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 días hábiles desde 
su publicación ante el órgano de selección.

2.3.5. Reconocimiento médico.

Determinados puestos de trabajo de la empresa están expuestos a riesgos de especial intensidad. En estos casos, con 
carácter previo a la contratación del aspirante ya seleccionado, este deberá someterse a un reconocimiento médico que 
declare su ap�tud para el puesto mediante las pruebas que al efecto sean necesarias. Esta circunstancia se hará constar 
en las Bases específicas de los procesos correspondientes.

2.4.-  Resolución

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres 
h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. 
En el caso de que los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 
días hábiles desde su publicación ante el órgano de selección.

La publicación del listado defini�vo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total de las pruebas teórico-prác�cas 
y la valoración de méritos de los candidatos aprobados, hará las veces al interesado, para su posible reclamación o subsa-
nación, de comunicación oficial sobre la resolución adoptada por Canal de Isabel II-Cáceres.

Contra las actuaciones del órgano de selección, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de tres días hábiles, y ante su 
resolución, ejercitar las acciones legales per�nentes.

Las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico u�lizado por el candidato.

3.- Órgano de selección

Para cada proceso selec�vo, se cons�tuirá un órgano de selección. Se compone por cuatro vocales, nombrados por la 
Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres. Serán los encargados de elaborar y calificar las pruebas teórico-prác�cas en los 
procesos selec�vos.

Uno de los vocales nombrados por la Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres realizará, además, las funciones de Presiden-
te del Órgano de Selección, quien, en todas y cada una de las fases del proceso selec�vo, velará por el deber de sigilo 
profesional al que vienen obligados todos los miembros de este órgano. Para realizar las funciones de secretario, se 
designará a un miembro del órgano de selección, que levantará acta de cada sesión.

Los vocales serán trabajadores adscritos a puestos de igual o superior grupo profesional y especialidad que la correspon-
diente a la plaza convocada, o pertenecientes a RRHH. En los supuestos en que no sea posible cumplir el requisito de 
especialidad, se designará a quien lo posea más a�n con la plaza convocada.

Todos los miembros actuarán con voz y voto, tomando los acuerdos por mayoría. Cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, el órgano de selección podrá acordar recibir el asesoramiento de algún profesional o en�dad ajena a la 
empresa para la preparación y realización de las pruebas, solicitándolo previamente a la Dirección de Canal de Isabel 
II-Cáceres. En todo caso, para la realización de las pruebas de valoración de potencial y competencias, el órgano de selec-
ción se apoyará en profesionales expertos en esta materia. Estos asesores manifestarán no tener interés o mo�vación 
material o personal de ningún �po que pudiera condicionar sus actuaciones en el ejercicio de dicha responsabilidad.

4.- Proceso de incorporación

Una vez finalizadas la totalidad de las pruebas y, en su caso, la valoración de los méritos, que componen cada uno 
de los procesos selec�vos, la Dirección de la empresa hará público el listado de aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas convocadas.

Las plazas estarán des�nadas a los aspirantes que obtengan la mayor puntuación tras sumar las calificaciones de las 
diferentes pruebas superadas y de la valoración de méritos. El des�no de las plazas lo elegirán los aspirantes según 
el orden final del proceso selec�vo y el número de plazas disponibles. No podrán proponerse más candidatos que 
plazas.

En caso de igualdad en las puntuaciones finales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación en las pruebas teórico-prác�cas. En el resultado de esta prueba, se considerarán hasta 8 decimales.

2. Mayor puntuación en la valoración de méritos. En el resultado de esta valoración, se considerarán hasta 8 decimales.

3. Mayor puntuación en las pruebas de evaluación de potencial y competencias, si procede.

4. De persis�r el empate, se atenderá al orden alfabé�co a par�r de la letra que haya resultado elegida en el sorteo que 
anualmente se realiza para el desarrollo de los procesos selec�vos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE 
17/03/2020) que, para el año 2020, se encuentra en la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública. Se mantendrá el resultado de este sorteo hasta que la Junta de Extremadura publique el resultado 
para años sucesivos. En cada proceso selec�vo regirá el úl�mo sorteo que haya sido publicado en el DOE con anteriori-
dad a la fecha de publicación del proceso.

La adjudicación de plazas se realizará entre los par�cipantes debidamente ordenados conforme a los criterios anterior-
mente descritos de la siguiente manera:

- En primer lugar, para aquellas convocatorias donde se haya establecido reserva de plazas, se adjudicarán las plazas 
reservadas para candidatos con discapacidad con grado igual o superior al 33 %.

- En segundo lugar, se adjudicarán el resto de las plazas de cada convocatoria hasta completar el número de plazas 
ofertadas para el turno libre.

Los candidatos seleccionados deberán mantener los requisitos exigidos para la convocatoria en el momento de su incor-
poración a Canal de Isabel II-Cáceres. A efectos de su incorporación, deberán acreditar nuevamente los requisitos de 
par�cipación. Quienes no lo hagan en los términos y plazos dispuestos, perderán su derecho a ser contratados, quedan-
do anuladas las actuaciones respecto de dichos candidatos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud inicial y en la documentación adjuntada a la misma.

El ingreso a los respec�vos des�nos se realizará en el plazo de dos meses desde la publicación del listado de aspirantes 
propuestos para cubrir las plazas convocadas. La incorporación se producirá en el grupo profesional, nivel, área funcio-
nal y con las retribuciones recogidas en las bases específicas, formalizándose el correspondiente contrato laboral en la 
modalidad de indefinido a �empo completo, que estará some�do a la superación del periodo de prueba previsto para 
su grupo profesional.

Si el candidato seleccionado no se incorpora al puesto de trabajo en el momento establecido, se considerará que ha 
renunciado. En los casos de renuncia, se seleccionará al siguiente candidato siguiendo el orden de puntuaciones 
establecido.

Una vez incorporado, el trabajador, conforme a los grupos profesionales de des�no, deberá superar el período de 
prueba indicado en el  VI Convenio colec�vo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022). No obstante, no se aplicará 
el periodo de prueba cuando el trabajador lo haya superado con anterioridad en Canal de Isabel II-Cáceres, por el 
desempeño del mismo grupo profesional, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre que, entre la ex�nción del 
anterior contrato y el comienzo del nuevo, no haya transcurrido más de un año.

Bases generales de los procesos selec�vos



2.- Procedimiento de selección

2.1 Presentación de solicitudes

Los candidatos dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde la fecha de la publicación para presentar su solicitud 
de par�cipación a través de a la dirección de correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es También podrán entregar su 
solicitud en la delegación de Canal de Isabel II-Cáceres en la Avda. Virgen de Guadalupe, nº 43. 1ª Planta. Edificio El Perú. 
(10001) CÁCERES.

Al inscribirse en el proceso, se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional de iden�dad en vigor. Para 
los aspirantes incluidos en el apartado b) y d) del punto 1.3 de estas bases generales, deberán aportar el NIE en vigor 
que permita ejercer una labor profesional dentro del área del puesto al que se opta. En el supuesto c), fotocopia del 
NIE junto con el libro de familia y DNI, o NIE del cónyuge o persona de referencia.

2. Copia del �tulo académico requerido en las bases específicas. En el caso de �tulaciones obtenidas en el extranjero, 
se debe tener el documento de homologación o, en su caso, el correspondiente cer�ficado de equivalencia confor-
me a la norma que resulte de aplicación a tal efecto.

3. La acreditación de la experiencia profesional deberá ser demostrada con los siguientes documentos que se incluirán 
en la solicitud:
- Informe de vida laboral actualizado, que jus�fique la experiencia requerida o valorable. Dicho informe deberá haber 

sido obtenido en el plazo máximo de los 45 días naturales anteriores al momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en las Bases Especificas de la convocatoria. Será necesario para entender acreditada 
la experiencia (tanto para los requisitos como para la valoración de méritos) que el grupo de co�zación coincida con 
el correspondiente al puesto convocado.

- Aportación del currículum vitae (CV). No se valorarán los datos reflejados que no estén acreditados en el cer�ficado 
de vida laboral.

- Cer�ficado expedido por la empresa en la que haya trabajado el candidato en el que se especifique el puesto, las 
funciones desempeñadas y el período de duración de las mismas. El Cer�ficado de Funciones deberá presentarse 
firmado y sellado por un representante legal de la empresa. No será necesario acreditar (sí indicar en la solicitud) 
la experiencia obtenida en Canal de Isabel II-Cáceres por figurar ya en los archivos de la empresa.

4. El requisito de inglés, cuando sea exigible, podrá acreditarse mediante alguno de los siguientes cer�ficados:
- EOI: 1er y 2do cursos de Nivel Avanzado o Cer�ficado de Nivel Avanzado (Plan an�guo: 1er y 2do curso Ciclo Supe-

rior o Cer�ficado de Ap�tud).
- Cambridge First Cer�ficate in English (CFE).
- Cer�ficado ISE II del Trinity College de Londres.
- GESE 7-12 del Trinity College de Londres.
- TOEFL iBT, con una puntuación total a par�r de 72.
- TOEFL pBT, con una puntuación total a par�r de 567.
- TOEFL cBT, con una puntuación total a par�r de 220.
- IELTS, con una puntuación total a par�r de 5,5.
- TOEIC, puntuación mínima en alguna de las siguientes destrezas: Listening and Reading  ≥ 785.
- APTIS for Teachers/APTIS General de Bri�sh Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Business Language Tes�ng Service (BULATS), con una puntuación total a par�r de 60.
- Oxford Test of English (OTE), prueba online cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Pearson Test of English General- Level 3 (B2).
- Cer�ficación CertAcles English B2, expedida por universidades españolas y reconocidas por la Asociación de Centros 

de Lenguas de la Enseñanza Superior (ACLES).
- Anglia ESOL Examina�ons-Advanced (B2)

Para estas cer�ficaciones, no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del �tulo, sin perjuicio de la fecha límite para 
reunir los requisitos establecido en el apartado 1 de las presentes bases generales (momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes).

5. Los candidatos con discapacidad deberán adjuntar el cer�ficado que reconozca un “Grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %” y el cer�ficado que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto 
que detallan en las bases específicas. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selec�vas, podrán requerir, en el formulario de solicitud, las adapta-
ciones, los ajustes razonables de �empos y los medios oportunos de las pruebas del proceso selec�vo. Los interesa-
dos deberán formular la pe�ción correspondiente al solicitar la par�cipación en la convocatoria y deberán adjuntar 
el dictamen técnico faculta�vo emi�do por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el órgano de selección pueda valorar la procedencia de la concesión de la adaptación solicitada. Tanto el 
cer�ficado que acredite la compa�bilidad funcional para el puesto como dictamen técnico faculta�vo para la adapta-
ción de las pruebas del proceso selec�vo deberán acompañarse a la solicitud de par�cipación o, en todo caso, dentro 
del plazo de 5 días de subsanación tras la publicación de las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos 
a que hace referencia el apartado 2.2 siguiente.

Siempre que sea oportuno, Canal de Isabel II-Cáceres podrá solicitar a los candidatos que aporten cualquier otra docu-
mentación complementaria, independientemente de las fases del proceso en la que se encuentre.

En cualquier caso, la empresa se reserva la facultad de hacer las averiguaciones necesarias sobre la veracidad de los datos 
aportados por el candidato. Si alguna de las informaciones facilitadas no se ajustase a la realidad, podrá rechazarse 
automá�camente la candidatura.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las 24 horas del día indicado en las correspondientes bases específicas.

La no presentación de la solicitud en �empo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores que se puedan perci-
bir en la solicitud podrán corregirse mediante un escrito dentro del plazo de inscripción.

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
www.canaldeisabelsegunda.es
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2.2.- Admisión de aspirantes y convocatoria de pruebas

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se revisará la documentación aportada por los candidatos para comprobar la 
acreditación de los requisitos de acuerdo con las bases específicas del proceso selec�vo, determinando el estado de cada 
candidato.

Todos los aspirantes recibirán en su correo electrónico la confirmación de inscripción a la plaza. En él, se les asignará su 
número de iden�ficador para los comunicados públicos que haga la empresa en las dis�ntas fases del proceso.

En cualquier caso, se harán públicas, en la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelse-
gunda.es/empleo/empleo-caceres, las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos, donde se podrá compro-
bar que se figura en una u otra lista. Si alguno de los interesados no hubiera acreditado el cumplimiento de los requisitos 
o no figurase en la lista de admi�dos o excluidos, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a par�r del día siguiente de la 
publicación, para subsanar, si procede, el defecto que haya mo�vado su exclusión.

Finalizado el plazo de subsanación de requisitos, se publicarán los listados de admi�dos y excluidos con carácter defini�vo 
la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres en la 
web de Canal de Isabel II-Cáceres.

2.3.-  Fases del proceso de selección

La puntuación global máxima que podrá obtenerse en el proceso de selección será de 12 puntos para los procesos de 
turno libre.

2.3.1. Pruebas teórico-prác�cas

Las pruebas teórico-prác�cas permi�rán evaluar tanto los conocimientos teóricos generales relacionados con el puesto 
como la aplicación de estos y la habilidad o destreza en el ejercicio profesional. Estas pruebas serán obligatorias para 
todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio.

Para superar estas pruebas, será necesario obtener una puntuación igual o superior al 50 % de la puntuación máxima de 
las pruebas. La puntuación máxima será de 7 puntos en las plazas correspondientes a los grupos profesionales de �tula-
dos universitarios y mandos intermedios, y de 10 puntos en el resto de los grupos.

El lugar, día y hora de celebración de la primera prueba se publicará con una antelación mínima de ocho días naturales. 
La celebración de las siguientes pruebas será anunciada oportunamente por el órgano de selección, comunicándola 
personalmente, siempre que sea posible, a los aspirantes admi�dos.

Los candidatos que optan a la realización de las pruebas teórico-prác�cas deberán presentarse en el lugar y hora publica-
dos. Deberán asis�r con el DNI, NIE y/o pasaporte en vigor. En el caso de que la documentación esté caducada, es necesa-
rio jus�ficar la no vigencia presentando un resguardo de renovación o denuncia en caso de hurto o robo.

Se prohibirá acceder al examen con cualquier disposi�vo electrónico encendido (móvil, tableta, calculadoras programa-
bles, reloj inteligente, etc.), excepto calculadoras no programables cuando así se especifique en las bases específicas, 
considerando causa de exclusión, el incumplimiento de esta restricción.

2.3.2. Valoración de méritos 

Se realizará la valoración de la experiencia conforme a lo indicado en las presentes bases, únicamente de los candidatos 
aprobados. La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 2 puntos. En el caso de que 
algún candidato sobrepasara este valor, se considerará solo la puntuación máxima.

 La fecha a considerar para la valoración de méritos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes indica-
do en las bases específicas de cada proceso. Los factores valorables son los siguientes: 

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando las 
funciones correspondientes al puesto convocado: 0,060 puntos por mes completo trabajado. 

- Experiencia profesional en administraciones y en�dades públicas o privadas con ac�vidades vinculadas a la ges�ón 
del ciclo integral del agua, siempre y cuando se hubieran desarrollado funciones análogas a las del puesto convocado: 
0,035 puntos por mes completo trabajado.

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando 
funciones dis�ntas a las del puesto convocado: 0,025 puntos por mes completo trabajado. 

A efectos de valoración, cada periodo sólo podrá computar en uno de los apartados anteriores, no siendo acumula�vos. 

Se entenderá que realizan ac�vidades vinculadas a la ges�ón del ciclo integral del agua aquellas en�dades que, de acuer-
do con su objeto social, estén incluidas en la Clasificación Nacional de Ac�vidades Económicas (CNAE) bajo los siguientes 
epígrafes: 

36.- Captación, depuración y distribución de agua 

360.- Captación, depuración y distribución de agua
 
3600.- Captación, depuración y distribución de agua 

37.- RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

370.- Recogida y tratamiento de aguas residuales 

3700.- Recogida y tratamiento de aguas residuales

En todos los casos se considerará que el epígrafe del CNAE de la ac�vidad a la que está vinculado el candidato se deberá 
corresponder con el de la empresa con la que ha mantenido una relación contractual por cuenta ajena. En el caso de los 
trabajadores por cuenta propia, el código de CNAE se corresponderá con el de la ac�vidad empresarial en la que ha 
estado registrado. En el caso de administraciones o en�dades de derecho público, se estará a su objeto y competencias 
de acuerdo con su estatuto, norma de creación o norma reguladora.

2.3.3. Evaluación de potencial y competencias

Estas pruebas permi�rán evaluar el potencial y competencias de los candidatos para valorar su adecuación al puesto. 
Adoptarán con carácter general la forma de una entrevista de evaluación y se realizarán por técnicos cualificados en esta 
materia. Se efectuarán a los grupos de �tulados universitarios y mandos intermedios.

Su valoración máxima será de 3 puntos y tendrán carácter eliminatorio, por lo que será necesario obtener una nota 
mínima de 1,5 puntos.

2.3.4. Publicación de resultados

Para cada fase del proceso selec�vo, se publicará, la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canal-
deisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que 
los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 días hábiles desde 
su publicación ante el órgano de selección.

2.3.5. Reconocimiento médico.

Determinados puestos de trabajo de la empresa están expuestos a riesgos de especial intensidad. En estos casos, con 
carácter previo a la contratación del aspirante ya seleccionado, este deberá someterse a un reconocimiento médico que 
declare su ap�tud para el puesto mediante las pruebas que al efecto sean necesarias. Esta circunstancia se hará constar 
en las Bases específicas de los procesos correspondientes.

2.4.-  Resolución

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres 
h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. 
En el caso de que los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 
días hábiles desde su publicación ante el órgano de selección.

La publicación del listado defini�vo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total de las pruebas teórico-prác�cas 
y la valoración de méritos de los candidatos aprobados, hará las veces al interesado, para su posible reclamación o subsa-
nación, de comunicación oficial sobre la resolución adoptada por Canal de Isabel II-Cáceres.

Contra las actuaciones del órgano de selección, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de tres días hábiles, y ante su 
resolución, ejercitar las acciones legales per�nentes.

Las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico u�lizado por el candidato.

3.- Órgano de selección

Para cada proceso selec�vo, se cons�tuirá un órgano de selección. Se compone por cuatro vocales, nombrados por la 
Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres. Serán los encargados de elaborar y calificar las pruebas teórico-prác�cas en los 
procesos selec�vos.

Uno de los vocales nombrados por la Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres realizará, además, las funciones de Presiden-
te del Órgano de Selección, quien, en todas y cada una de las fases del proceso selec�vo, velará por el deber de sigilo 
profesional al que vienen obligados todos los miembros de este órgano. Para realizar las funciones de secretario, se 
designará a un miembro del órgano de selección, que levantará acta de cada sesión.

Los vocales serán trabajadores adscritos a puestos de igual o superior grupo profesional y especialidad que la correspon-
diente a la plaza convocada, o pertenecientes a RRHH. En los supuestos en que no sea posible cumplir el requisito de 
especialidad, se designará a quien lo posea más a�n con la plaza convocada.

Todos los miembros actuarán con voz y voto, tomando los acuerdos por mayoría. Cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, el órgano de selección podrá acordar recibir el asesoramiento de algún profesional o en�dad ajena a la 
empresa para la preparación y realización de las pruebas, solicitándolo previamente a la Dirección de Canal de Isabel 
II-Cáceres. En todo caso, para la realización de las pruebas de valoración de potencial y competencias, el órgano de selec-
ción se apoyará en profesionales expertos en esta materia. Estos asesores manifestarán no tener interés o mo�vación 
material o personal de ningún �po que pudiera condicionar sus actuaciones en el ejercicio de dicha responsabilidad.

4.- Proceso de incorporación

Una vez finalizadas la totalidad de las pruebas y, en su caso, la valoración de los méritos, que componen cada uno 
de los procesos selec�vos, la Dirección de la empresa hará público el listado de aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas convocadas.

Las plazas estarán des�nadas a los aspirantes que obtengan la mayor puntuación tras sumar las calificaciones de las 
diferentes pruebas superadas y de la valoración de méritos. El des�no de las plazas lo elegirán los aspirantes según 
el orden final del proceso selec�vo y el número de plazas disponibles. No podrán proponerse más candidatos que 
plazas.

En caso de igualdad en las puntuaciones finales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación en las pruebas teórico-prác�cas. En el resultado de esta prueba, se considerarán hasta 8 decimales.

2. Mayor puntuación en la valoración de méritos. En el resultado de esta valoración, se considerarán hasta 8 decimales.

3. Mayor puntuación en las pruebas de evaluación de potencial y competencias, si procede.

4. De persis�r el empate, se atenderá al orden alfabé�co a par�r de la letra que haya resultado elegida en el sorteo que 
anualmente se realiza para el desarrollo de los procesos selec�vos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE 
17/03/2020) que, para el año 2020, se encuentra en la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública. Se mantendrá el resultado de este sorteo hasta que la Junta de Extremadura publique el resultado 
para años sucesivos. En cada proceso selec�vo regirá el úl�mo sorteo que haya sido publicado en el DOE con anteriori-
dad a la fecha de publicación del proceso.

La adjudicación de plazas se realizará entre los par�cipantes debidamente ordenados conforme a los criterios anterior-
mente descritos de la siguiente manera:

- En primer lugar, para aquellas convocatorias donde se haya establecido reserva de plazas, se adjudicarán las plazas 
reservadas para candidatos con discapacidad con grado igual o superior al 33 %.

- En segundo lugar, se adjudicarán el resto de las plazas de cada convocatoria hasta completar el número de plazas 
ofertadas para el turno libre.

Los candidatos seleccionados deberán mantener los requisitos exigidos para la convocatoria en el momento de su incor-
poración a Canal de Isabel II-Cáceres. A efectos de su incorporación, deberán acreditar nuevamente los requisitos de 
par�cipación. Quienes no lo hagan en los términos y plazos dispuestos, perderán su derecho a ser contratados, quedan-
do anuladas las actuaciones respecto de dichos candidatos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud inicial y en la documentación adjuntada a la misma.

El ingreso a los respec�vos des�nos se realizará en el plazo de dos meses desde la publicación del listado de aspirantes 
propuestos para cubrir las plazas convocadas. La incorporación se producirá en el grupo profesional, nivel, área funcio-
nal y con las retribuciones recogidas en las bases específicas, formalizándose el correspondiente contrato laboral en la 
modalidad de indefinido a �empo completo, que estará some�do a la superación del periodo de prueba previsto para 
su grupo profesional.

Si el candidato seleccionado no se incorpora al puesto de trabajo en el momento establecido, se considerará que ha 
renunciado. En los casos de renuncia, se seleccionará al siguiente candidato siguiendo el orden de puntuaciones 
establecido.

Una vez incorporado, el trabajador, conforme a los grupos profesionales de des�no, deberá superar el período de 
prueba indicado en el  VI Convenio colec�vo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022). No obstante, no se aplicará 
el periodo de prueba cuando el trabajador lo haya superado con anterioridad en Canal de Isabel II-Cáceres, por el 
desempeño del mismo grupo profesional, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre que, entre la ex�nción del 
anterior contrato y el comienzo del nuevo, no haya transcurrido más de un año.

Bases generales de los procesos selec�vos



2.- Procedimiento de selección

2.1 Presentación de solicitudes

Los candidatos dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde la fecha de la publicación para presentar su solicitud 
de par�cipación a través de a la dirección de correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es También podrán entregar su 
solicitud en la delegación de Canal de Isabel II-Cáceres en la Avda. Virgen de Guadalupe, nº 43. 1ª Planta. Edificio El Perú. 
(10001) CÁCERES.

Al inscribirse en el proceso, se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional de iden�dad en vigor. Para 
los aspirantes incluidos en el apartado b) y d) del punto 1.3 de estas bases generales, deberán aportar el NIE en vigor 
que permita ejercer una labor profesional dentro del área del puesto al que se opta. En el supuesto c), fotocopia del 
NIE junto con el libro de familia y DNI, o NIE del cónyuge o persona de referencia.

2. Copia del �tulo académico requerido en las bases específicas. En el caso de �tulaciones obtenidas en el extranjero, 
se debe tener el documento de homologación o, en su caso, el correspondiente cer�ficado de equivalencia confor-
me a la norma que resulte de aplicación a tal efecto.

3. La acreditación de la experiencia profesional deberá ser demostrada con los siguientes documentos que se incluirán 
en la solicitud:
- Informe de vida laboral actualizado, que jus�fique la experiencia requerida o valorable. Dicho informe deberá haber 

sido obtenido en el plazo máximo de los 45 días naturales anteriores al momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en las Bases Especificas de la convocatoria. Será necesario para entender acreditada 
la experiencia (tanto para los requisitos como para la valoración de méritos) que el grupo de co�zación coincida con 
el correspondiente al puesto convocado.

- Aportación del currículum vitae (CV). No se valorarán los datos reflejados que no estén acreditados en el cer�ficado 
de vida laboral.

- Cer�ficado expedido por la empresa en la que haya trabajado el candidato en el que se especifique el puesto, las 
funciones desempeñadas y el período de duración de las mismas. El Cer�ficado de Funciones deberá presentarse 
firmado y sellado por un representante legal de la empresa. No será necesario acreditar (sí indicar en la solicitud) 
la experiencia obtenida en Canal de Isabel II-Cáceres por figurar ya en los archivos de la empresa.

4. El requisito de inglés, cuando sea exigible, podrá acreditarse mediante alguno de los siguientes cer�ficados:
- EOI: 1er y 2do cursos de Nivel Avanzado o Cer�ficado de Nivel Avanzado (Plan an�guo: 1er y 2do curso Ciclo Supe-

rior o Cer�ficado de Ap�tud).
- Cambridge First Cer�ficate in English (CFE).
- Cer�ficado ISE II del Trinity College de Londres.
- GESE 7-12 del Trinity College de Londres.
- TOEFL iBT, con una puntuación total a par�r de 72.
- TOEFL pBT, con una puntuación total a par�r de 567.
- TOEFL cBT, con una puntuación total a par�r de 220.
- IELTS, con una puntuación total a par�r de 5,5.
- TOEIC, puntuación mínima en alguna de las siguientes destrezas: Listening and Reading  ≥ 785.
- APTIS for Teachers/APTIS General de Bri�sh Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Business Language Tes�ng Service (BULATS), con una puntuación total a par�r de 60.
- Oxford Test of English (OTE), prueba online cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Pearson Test of English General- Level 3 (B2).
- Cer�ficación CertAcles English B2, expedida por universidades españolas y reconocidas por la Asociación de Centros 

de Lenguas de la Enseñanza Superior (ACLES).
- Anglia ESOL Examina�ons-Advanced (B2)

Para estas cer�ficaciones, no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del �tulo, sin perjuicio de la fecha límite para 
reunir los requisitos establecido en el apartado 1 de las presentes bases generales (momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes).

5. Los candidatos con discapacidad deberán adjuntar el cer�ficado que reconozca un “Grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %” y el cer�ficado que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto 
que detallan en las bases específicas. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selec�vas, podrán requerir, en el formulario de solicitud, las adapta-
ciones, los ajustes razonables de �empos y los medios oportunos de las pruebas del proceso selec�vo. Los interesa-
dos deberán formular la pe�ción correspondiente al solicitar la par�cipación en la convocatoria y deberán adjuntar 
el dictamen técnico faculta�vo emi�do por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el órgano de selección pueda valorar la procedencia de la concesión de la adaptación solicitada. Tanto el 
cer�ficado que acredite la compa�bilidad funcional para el puesto como dictamen técnico faculta�vo para la adapta-
ción de las pruebas del proceso selec�vo deberán acompañarse a la solicitud de par�cipación o, en todo caso, dentro 
del plazo de 5 días de subsanación tras la publicación de las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos 
a que hace referencia el apartado 2.2 siguiente.

Siempre que sea oportuno, Canal de Isabel II-Cáceres podrá solicitar a los candidatos que aporten cualquier otra docu-
mentación complementaria, independientemente de las fases del proceso en la que se encuentre.

En cualquier caso, la empresa se reserva la facultad de hacer las averiguaciones necesarias sobre la veracidad de los datos 
aportados por el candidato. Si alguna de las informaciones facilitadas no se ajustase a la realidad, podrá rechazarse 
automá�camente la candidatura.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las 24 horas del día indicado en las correspondientes bases específicas.

La no presentación de la solicitud en �empo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores que se puedan perci-
bir en la solicitud podrán corregirse mediante un escrito dentro del plazo de inscripción.

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
www.canaldeisabelsegunda.es
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2.2.- Admisión de aspirantes y convocatoria de pruebas

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se revisará la documentación aportada por los candidatos para comprobar la 
acreditación de los requisitos de acuerdo con las bases específicas del proceso selec�vo, determinando el estado de cada 
candidato.

Todos los aspirantes recibirán en su correo electrónico la confirmación de inscripción a la plaza. En él, se les asignará su 
número de iden�ficador para los comunicados públicos que haga la empresa en las dis�ntas fases del proceso.

En cualquier caso, se harán públicas, en la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelse-
gunda.es/empleo/empleo-caceres, las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos, donde se podrá compro-
bar que se figura en una u otra lista. Si alguno de los interesados no hubiera acreditado el cumplimiento de los requisitos 
o no figurase en la lista de admi�dos o excluidos, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a par�r del día siguiente de la 
publicación, para subsanar, si procede, el defecto que haya mo�vado su exclusión.

Finalizado el plazo de subsanación de requisitos, se publicarán los listados de admi�dos y excluidos con carácter defini�vo 
la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres en la 
web de Canal de Isabel II-Cáceres.

2.3.-  Fases del proceso de selección

La puntuación global máxima que podrá obtenerse en el proceso de selección será de 12 puntos para los procesos de 
turno libre.

2.3.1. Pruebas teórico-prác�cas

Las pruebas teórico-prác�cas permi�rán evaluar tanto los conocimientos teóricos generales relacionados con el puesto 
como la aplicación de estos y la habilidad o destreza en el ejercicio profesional. Estas pruebas serán obligatorias para 
todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio.

Para superar estas pruebas, será necesario obtener una puntuación igual o superior al 50 % de la puntuación máxima de 
las pruebas. La puntuación máxima será de 7 puntos en las plazas correspondientes a los grupos profesionales de �tula-
dos universitarios y mandos intermedios, y de 10 puntos en el resto de los grupos.

El lugar, día y hora de celebración de la primera prueba se publicará con una antelación mínima de ocho días naturales. 
La celebración de las siguientes pruebas será anunciada oportunamente por el órgano de selección, comunicándola 
personalmente, siempre que sea posible, a los aspirantes admi�dos.

Los candidatos que optan a la realización de las pruebas teórico-prác�cas deberán presentarse en el lugar y hora publica-
dos. Deberán asis�r con el DNI, NIE y/o pasaporte en vigor. En el caso de que la documentación esté caducada, es necesa-
rio jus�ficar la no vigencia presentando un resguardo de renovación o denuncia en caso de hurto o robo.

Se prohibirá acceder al examen con cualquier disposi�vo electrónico encendido (móvil, tableta, calculadoras programa-
bles, reloj inteligente, etc.), excepto calculadoras no programables cuando así se especifique en las bases específicas, 
considerando causa de exclusión, el incumplimiento de esta restricción.

2.3.2. Valoración de méritos 

Se realizará la valoración de la experiencia conforme a lo indicado en las presentes bases, únicamente de los candidatos 
aprobados. La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 2 puntos. En el caso de que 
algún candidato sobrepasara este valor, se considerará solo la puntuación máxima.

 La fecha a considerar para la valoración de méritos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes indica-
do en las bases específicas de cada proceso. Los factores valorables son los siguientes: 

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando las 
funciones correspondientes al puesto convocado: 0,060 puntos por mes completo trabajado. 

- Experiencia profesional en administraciones y en�dades públicas o privadas con ac�vidades vinculadas a la ges�ón 
del ciclo integral del agua, siempre y cuando se hubieran desarrollado funciones análogas a las del puesto convocado: 
0,035 puntos por mes completo trabajado.

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando 
funciones dis�ntas a las del puesto convocado: 0,025 puntos por mes completo trabajado. 

A efectos de valoración, cada periodo sólo podrá computar en uno de los apartados anteriores, no siendo acumula�vos. 

Se entenderá que realizan ac�vidades vinculadas a la ges�ón del ciclo integral del agua aquellas en�dades que, de acuer-
do con su objeto social, estén incluidas en la Clasificación Nacional de Ac�vidades Económicas (CNAE) bajo los siguientes 
epígrafes: 

36.- Captación, depuración y distribución de agua 

360.- Captación, depuración y distribución de agua
 
3600.- Captación, depuración y distribución de agua 

37.- RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

370.- Recogida y tratamiento de aguas residuales 

3700.- Recogida y tratamiento de aguas residuales

En todos los casos se considerará que el epígrafe del CNAE de la ac�vidad a la que está vinculado el candidato se deberá 
corresponder con el de la empresa con la que ha mantenido una relación contractual por cuenta ajena. En el caso de los 
trabajadores por cuenta propia, el código de CNAE se corresponderá con el de la ac�vidad empresarial en la que ha 
estado registrado. En el caso de administraciones o en�dades de derecho público, se estará a su objeto y competencias 
de acuerdo con su estatuto, norma de creación o norma reguladora.

2.3.3. Evaluación de potencial y competencias

Estas pruebas permi�rán evaluar el potencial y competencias de los candidatos para valorar su adecuación al puesto. 
Adoptarán con carácter general la forma de una entrevista de evaluación y se realizarán por técnicos cualificados en esta 
materia. Se efectuarán a los grupos de �tulados universitarios y mandos intermedios.

Su valoración máxima será de 3 puntos y tendrán carácter eliminatorio, por lo que será necesario obtener una nota 
mínima de 1,5 puntos.

2.3.4. Publicación de resultados

Para cada fase del proceso selec�vo, se publicará, la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canal-
deisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que 
los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 días hábiles desde 
su publicación ante el órgano de selección.

2.3.5. Reconocimiento médico.

Determinados puestos de trabajo de la empresa están expuestos a riesgos de especial intensidad. En estos casos, con 
carácter previo a la contratación del aspirante ya seleccionado, este deberá someterse a un reconocimiento médico que 
declare su ap�tud para el puesto mediante las pruebas que al efecto sean necesarias. Esta circunstancia se hará constar 
en las Bases específicas de los procesos correspondientes.

2.4.-  Resolución

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres 
h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. 
En el caso de que los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 
días hábiles desde su publicación ante el órgano de selección.

La publicación del listado defini�vo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total de las pruebas teórico-prác�cas 
y la valoración de méritos de los candidatos aprobados, hará las veces al interesado, para su posible reclamación o subsa-
nación, de comunicación oficial sobre la resolución adoptada por Canal de Isabel II-Cáceres.

Contra las actuaciones del órgano de selección, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de tres días hábiles, y ante su 
resolución, ejercitar las acciones legales per�nentes.

Las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico u�lizado por el candidato.

3.- Órgano de selección

Para cada proceso selec�vo, se cons�tuirá un órgano de selección. Se compone por cuatro vocales, nombrados por la 
Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres. Serán los encargados de elaborar y calificar las pruebas teórico-prác�cas en los 
procesos selec�vos.

Uno de los vocales nombrados por la Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres realizará, además, las funciones de Presiden-
te del Órgano de Selección, quien, en todas y cada una de las fases del proceso selec�vo, velará por el deber de sigilo 
profesional al que vienen obligados todos los miembros de este órgano. Para realizar las funciones de secretario, se 
designará a un miembro del órgano de selección, que levantará acta de cada sesión.

Los vocales serán trabajadores adscritos a puestos de igual o superior grupo profesional y especialidad que la correspon-
diente a la plaza convocada, o pertenecientes a RRHH. En los supuestos en que no sea posible cumplir el requisito de 
especialidad, se designará a quien lo posea más a�n con la plaza convocada.

Todos los miembros actuarán con voz y voto, tomando los acuerdos por mayoría. Cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, el órgano de selección podrá acordar recibir el asesoramiento de algún profesional o en�dad ajena a la 
empresa para la preparación y realización de las pruebas, solicitándolo previamente a la Dirección de Canal de Isabel 
II-Cáceres. En todo caso, para la realización de las pruebas de valoración de potencial y competencias, el órgano de selec-
ción se apoyará en profesionales expertos en esta materia. Estos asesores manifestarán no tener interés o mo�vación 
material o personal de ningún �po que pudiera condicionar sus actuaciones en el ejercicio de dicha responsabilidad.

4.- Proceso de incorporación

Una vez finalizadas la totalidad de las pruebas y, en su caso, la valoración de los méritos, que componen cada uno 
de los procesos selec�vos, la Dirección de la empresa hará público el listado de aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas convocadas.

Las plazas estarán des�nadas a los aspirantes que obtengan la mayor puntuación tras sumar las calificaciones de las 
diferentes pruebas superadas y de la valoración de méritos. El des�no de las plazas lo elegirán los aspirantes según 
el orden final del proceso selec�vo y el número de plazas disponibles. No podrán proponerse más candidatos que 
plazas.

En caso de igualdad en las puntuaciones finales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación en las pruebas teórico-prác�cas. En el resultado de esta prueba, se considerarán hasta 8 decimales.

2. Mayor puntuación en la valoración de méritos. En el resultado de esta valoración, se considerarán hasta 8 decimales.

3. Mayor puntuación en las pruebas de evaluación de potencial y competencias, si procede.

4. De persis�r el empate, se atenderá al orden alfabé�co a par�r de la letra que haya resultado elegida en el sorteo que 
anualmente se realiza para el desarrollo de los procesos selec�vos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE 
17/03/2020) que, para el año 2020, se encuentra en la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública. Se mantendrá el resultado de este sorteo hasta que la Junta de Extremadura publique el resultado 
para años sucesivos. En cada proceso selec�vo regirá el úl�mo sorteo que haya sido publicado en el DOE con anteriori-
dad a la fecha de publicación del proceso.

La adjudicación de plazas se realizará entre los par�cipantes debidamente ordenados conforme a los criterios anterior-
mente descritos de la siguiente manera:

- En primer lugar, para aquellas convocatorias donde se haya establecido reserva de plazas, se adjudicarán las plazas 
reservadas para candidatos con discapacidad con grado igual o superior al 33 %.

- En segundo lugar, se adjudicarán el resto de las plazas de cada convocatoria hasta completar el número de plazas 
ofertadas para el turno libre.

Los candidatos seleccionados deberán mantener los requisitos exigidos para la convocatoria en el momento de su incor-
poración a Canal de Isabel II-Cáceres. A efectos de su incorporación, deberán acreditar nuevamente los requisitos de 
par�cipación. Quienes no lo hagan en los términos y plazos dispuestos, perderán su derecho a ser contratados, quedan-
do anuladas las actuaciones respecto de dichos candidatos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud inicial y en la documentación adjuntada a la misma.

El ingreso a los respec�vos des�nos se realizará en el plazo de dos meses desde la publicación del listado de aspirantes 
propuestos para cubrir las plazas convocadas. La incorporación se producirá en el grupo profesional, nivel, área funcio-
nal y con las retribuciones recogidas en las bases específicas, formalizándose el correspondiente contrato laboral en la 
modalidad de indefinido a �empo completo, que estará some�do a la superación del periodo de prueba previsto para 
su grupo profesional.

Si el candidato seleccionado no se incorpora al puesto de trabajo en el momento establecido, se considerará que ha 
renunciado. En los casos de renuncia, se seleccionará al siguiente candidato siguiendo el orden de puntuaciones 
establecido.

Una vez incorporado, el trabajador, conforme a los grupos profesionales de des�no, deberá superar el período de 
prueba indicado en el  VI Convenio colec�vo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022). No obstante, no se aplicará 
el periodo de prueba cuando el trabajador lo haya superado con anterioridad en Canal de Isabel II-Cáceres, por el 
desempeño del mismo grupo profesional, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre que, entre la ex�nción del 
anterior contrato y el comienzo del nuevo, no haya transcurrido más de un año.

Bases generales de los procesos selec�vos



2.- Procedimiento de selección

2.1 Presentación de solicitudes

Los candidatos dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde la fecha de la publicación para presentar su solicitud 
de par�cipación a través de a la dirección de correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es También podrán entregar su 
solicitud en la delegación de Canal de Isabel II-Cáceres en la Avda. Virgen de Guadalupe, nº 43. 1ª Planta. Edificio El Perú. 
(10001) CÁCERES.

Al inscribirse en el proceso, se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional de iden�dad en vigor. Para 
los aspirantes incluidos en el apartado b) y d) del punto 1.3 de estas bases generales, deberán aportar el NIE en vigor 
que permita ejercer una labor profesional dentro del área del puesto al que se opta. En el supuesto c), fotocopia del 
NIE junto con el libro de familia y DNI, o NIE del cónyuge o persona de referencia.

2. Copia del �tulo académico requerido en las bases específicas. En el caso de �tulaciones obtenidas en el extranjero, 
se debe tener el documento de homologación o, en su caso, el correspondiente cer�ficado de equivalencia confor-
me a la norma que resulte de aplicación a tal efecto.

3. La acreditación de la experiencia profesional deberá ser demostrada con los siguientes documentos que se incluirán 
en la solicitud:
- Informe de vida laboral actualizado, que jus�fique la experiencia requerida o valorable. Dicho informe deberá haber 

sido obtenido en el plazo máximo de los 45 días naturales anteriores al momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en las Bases Especificas de la convocatoria. Será necesario para entender acreditada 
la experiencia (tanto para los requisitos como para la valoración de méritos) que el grupo de co�zación coincida con 
el correspondiente al puesto convocado.

- Aportación del currículum vitae (CV). No se valorarán los datos reflejados que no estén acreditados en el cer�ficado 
de vida laboral.

- Cer�ficado expedido por la empresa en la que haya trabajado el candidato en el que se especifique el puesto, las 
funciones desempeñadas y el período de duración de las mismas. El Cer�ficado de Funciones deberá presentarse 
firmado y sellado por un representante legal de la empresa. No será necesario acreditar (sí indicar en la solicitud) 
la experiencia obtenida en Canal de Isabel II-Cáceres por figurar ya en los archivos de la empresa.

4. El requisito de inglés, cuando sea exigible, podrá acreditarse mediante alguno de los siguientes cer�ficados:
- EOI: 1er y 2do cursos de Nivel Avanzado o Cer�ficado de Nivel Avanzado (Plan an�guo: 1er y 2do curso Ciclo Supe-

rior o Cer�ficado de Ap�tud).
- Cambridge First Cer�ficate in English (CFE).
- Cer�ficado ISE II del Trinity College de Londres.
- GESE 7-12 del Trinity College de Londres.
- TOEFL iBT, con una puntuación total a par�r de 72.
- TOEFL pBT, con una puntuación total a par�r de 567.
- TOEFL cBT, con una puntuación total a par�r de 220.
- IELTS, con una puntuación total a par�r de 5,5.
- TOEIC, puntuación mínima en alguna de las siguientes destrezas: Listening and Reading  ≥ 785.
- APTIS for Teachers/APTIS General de Bri�sh Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Business Language Tes�ng Service (BULATS), con una puntuación total a par�r de 60.
- Oxford Test of English (OTE), prueba online cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Pearson Test of English General- Level 3 (B2).
- Cer�ficación CertAcles English B2, expedida por universidades españolas y reconocidas por la Asociación de Centros 

de Lenguas de la Enseñanza Superior (ACLES).
- Anglia ESOL Examina�ons-Advanced (B2)

Para estas cer�ficaciones, no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del �tulo, sin perjuicio de la fecha límite para 
reunir los requisitos establecido en el apartado 1 de las presentes bases generales (momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes).

5. Los candidatos con discapacidad deberán adjuntar el cer�ficado que reconozca un “Grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %” y el cer�ficado que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto 
que detallan en las bases específicas. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selec�vas, podrán requerir, en el formulario de solicitud, las adapta-
ciones, los ajustes razonables de �empos y los medios oportunos de las pruebas del proceso selec�vo. Los interesa-
dos deberán formular la pe�ción correspondiente al solicitar la par�cipación en la convocatoria y deberán adjuntar 
el dictamen técnico faculta�vo emi�do por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el órgano de selección pueda valorar la procedencia de la concesión de la adaptación solicitada. Tanto el 
cer�ficado que acredite la compa�bilidad funcional para el puesto como dictamen técnico faculta�vo para la adapta-
ción de las pruebas del proceso selec�vo deberán acompañarse a la solicitud de par�cipación o, en todo caso, dentro 
del plazo de 5 días de subsanación tras la publicación de las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos 
a que hace referencia el apartado 2.2 siguiente.

Siempre que sea oportuno, Canal de Isabel II-Cáceres podrá solicitar a los candidatos que aporten cualquier otra docu-
mentación complementaria, independientemente de las fases del proceso en la que se encuentre.

En cualquier caso, la empresa se reserva la facultad de hacer las averiguaciones necesarias sobre la veracidad de los datos 
aportados por el candidato. Si alguna de las informaciones facilitadas no se ajustase a la realidad, podrá rechazarse 
automá�camente la candidatura.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las 24 horas del día indicado en las correspondientes bases específicas.

La no presentación de la solicitud en �empo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores que se puedan perci-
bir en la solicitud podrán corregirse mediante un escrito dentro del plazo de inscripción.

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
www.canaldeisabelsegunda.es
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2.2.- Admisión de aspirantes y convocatoria de pruebas

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se revisará la documentación aportada por los candidatos para comprobar la 
acreditación de los requisitos de acuerdo con las bases específicas del proceso selec�vo, determinando el estado de cada 
candidato.

Todos los aspirantes recibirán en su correo electrónico la confirmación de inscripción a la plaza. En él, se les asignará su 
número de iden�ficador para los comunicados públicos que haga la empresa en las dis�ntas fases del proceso.

En cualquier caso, se harán públicas, en la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelse-
gunda.es/empleo/empleo-caceres, las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos, donde se podrá compro-
bar que se figura en una u otra lista. Si alguno de los interesados no hubiera acreditado el cumplimiento de los requisitos 
o no figurase en la lista de admi�dos o excluidos, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a par�r del día siguiente de la 
publicación, para subsanar, si procede, el defecto que haya mo�vado su exclusión.

Finalizado el plazo de subsanación de requisitos, se publicarán los listados de admi�dos y excluidos con carácter defini�vo 
la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres en la 
web de Canal de Isabel II-Cáceres.

2.3.-  Fases del proceso de selección

La puntuación global máxima que podrá obtenerse en el proceso de selección será de 12 puntos para los procesos de 
turno libre.

2.3.1. Pruebas teórico-prác�cas

Las pruebas teórico-prác�cas permi�rán evaluar tanto los conocimientos teóricos generales relacionados con el puesto 
como la aplicación de estos y la habilidad o destreza en el ejercicio profesional. Estas pruebas serán obligatorias para 
todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio.

Para superar estas pruebas, será necesario obtener una puntuación igual o superior al 50 % de la puntuación máxima de 
las pruebas. La puntuación máxima será de 7 puntos en las plazas correspondientes a los grupos profesionales de �tula-
dos universitarios y mandos intermedios, y de 10 puntos en el resto de los grupos.

El lugar, día y hora de celebración de la primera prueba se publicará con una antelación mínima de ocho días naturales. 
La celebración de las siguientes pruebas será anunciada oportunamente por el órgano de selección, comunicándola 
personalmente, siempre que sea posible, a los aspirantes admi�dos.

Los candidatos que optan a la realización de las pruebas teórico-prác�cas deberán presentarse en el lugar y hora publica-
dos. Deberán asis�r con el DNI, NIE y/o pasaporte en vigor. En el caso de que la documentación esté caducada, es necesa-
rio jus�ficar la no vigencia presentando un resguardo de renovación o denuncia en caso de hurto o robo.

Se prohibirá acceder al examen con cualquier disposi�vo electrónico encendido (móvil, tableta, calculadoras programa-
bles, reloj inteligente, etc.), excepto calculadoras no programables cuando así se especifique en las bases específicas, 
considerando causa de exclusión, el incumplimiento de esta restricción.

2.3.2. Valoración de méritos 

Se realizará la valoración de la experiencia conforme a lo indicado en las presentes bases, únicamente de los candidatos 
aprobados. La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 2 puntos. En el caso de que 
algún candidato sobrepasara este valor, se considerará solo la puntuación máxima.

 La fecha a considerar para la valoración de méritos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes indica-
do en las bases específicas de cada proceso. Los factores valorables son los siguientes: 

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando las 
funciones correspondientes al puesto convocado: 0,060 puntos por mes completo trabajado. 

- Experiencia profesional en administraciones y en�dades públicas o privadas con ac�vidades vinculadas a la ges�ón 
del ciclo integral del agua, siempre y cuando se hubieran desarrollado funciones análogas a las del puesto convocado: 
0,035 puntos por mes completo trabajado.

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando 
funciones dis�ntas a las del puesto convocado: 0,025 puntos por mes completo trabajado. 

A efectos de valoración, cada periodo sólo podrá computar en uno de los apartados anteriores, no siendo acumula�vos. 

Se entenderá que realizan ac�vidades vinculadas a la ges�ón del ciclo integral del agua aquellas en�dades que, de acuer-
do con su objeto social, estén incluidas en la Clasificación Nacional de Ac�vidades Económicas (CNAE) bajo los siguientes 
epígrafes: 

36.- Captación, depuración y distribución de agua 

360.- Captación, depuración y distribución de agua
 
3600.- Captación, depuración y distribución de agua 

37.- RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

370.- Recogida y tratamiento de aguas residuales 

3700.- Recogida y tratamiento de aguas residuales

En todos los casos se considerará que el epígrafe del CNAE de la ac�vidad a la que está vinculado el candidato se deberá 
corresponder con el de la empresa con la que ha mantenido una relación contractual por cuenta ajena. En el caso de los 
trabajadores por cuenta propia, el código de CNAE se corresponderá con el de la ac�vidad empresarial en la que ha 
estado registrado. En el caso de administraciones o en�dades de derecho público, se estará a su objeto y competencias 
de acuerdo con su estatuto, norma de creación o norma reguladora.

2.3.3. Evaluación de potencial y competencias

Estas pruebas permi�rán evaluar el potencial y competencias de los candidatos para valorar su adecuación al puesto. 
Adoptarán con carácter general la forma de una entrevista de evaluación y se realizarán por técnicos cualificados en esta 
materia. Se efectuarán a los grupos de �tulados universitarios y mandos intermedios.

Su valoración máxima será de 3 puntos y tendrán carácter eliminatorio, por lo que será necesario obtener una nota 
mínima de 1,5 puntos.

2.3.4. Publicación de resultados

Para cada fase del proceso selec�vo, se publicará, la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canal-
deisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que 
los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 días hábiles desde 
su publicación ante el órgano de selección.

2.3.5. Reconocimiento médico.

Determinados puestos de trabajo de la empresa están expuestos a riesgos de especial intensidad. En estos casos, con 
carácter previo a la contratación del aspirante ya seleccionado, este deberá someterse a un reconocimiento médico que 
declare su ap�tud para el puesto mediante las pruebas que al efecto sean necesarias. Esta circunstancia se hará constar 
en las Bases específicas de los procesos correspondientes.

2.4.-  Resolución

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres 
h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. 
En el caso de que los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 
días hábiles desde su publicación ante el órgano de selección.

La publicación del listado defini�vo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total de las pruebas teórico-prác�cas 
y la valoración de méritos de los candidatos aprobados, hará las veces al interesado, para su posible reclamación o subsa-
nación, de comunicación oficial sobre la resolución adoptada por Canal de Isabel II-Cáceres.

Contra las actuaciones del órgano de selección, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de tres días hábiles, y ante su 
resolución, ejercitar las acciones legales per�nentes.

Las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico u�lizado por el candidato.

3.- Órgano de selección

Para cada proceso selec�vo, se cons�tuirá un órgano de selección. Se compone por cuatro vocales, nombrados por la 
Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres. Serán los encargados de elaborar y calificar las pruebas teórico-prác�cas en los 
procesos selec�vos.

Uno de los vocales nombrados por la Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres realizará, además, las funciones de Presiden-
te del Órgano de Selección, quien, en todas y cada una de las fases del proceso selec�vo, velará por el deber de sigilo 
profesional al que vienen obligados todos los miembros de este órgano. Para realizar las funciones de secretario, se 
designará a un miembro del órgano de selección, que levantará acta de cada sesión.

Los vocales serán trabajadores adscritos a puestos de igual o superior grupo profesional y especialidad que la correspon-
diente a la plaza convocada, o pertenecientes a RRHH. En los supuestos en que no sea posible cumplir el requisito de 
especialidad, se designará a quien lo posea más a�n con la plaza convocada.

Todos los miembros actuarán con voz y voto, tomando los acuerdos por mayoría. Cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, el órgano de selección podrá acordar recibir el asesoramiento de algún profesional o en�dad ajena a la 
empresa para la preparación y realización de las pruebas, solicitándolo previamente a la Dirección de Canal de Isabel 
II-Cáceres. En todo caso, para la realización de las pruebas de valoración de potencial y competencias, el órgano de selec-
ción se apoyará en profesionales expertos en esta materia. Estos asesores manifestarán no tener interés o mo�vación 
material o personal de ningún �po que pudiera condicionar sus actuaciones en el ejercicio de dicha responsabilidad.

4.- Proceso de incorporación

Una vez finalizadas la totalidad de las pruebas y, en su caso, la valoración de los méritos, que componen cada uno 
de los procesos selec�vos, la Dirección de la empresa hará público el listado de aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas convocadas.

Las plazas estarán des�nadas a los aspirantes que obtengan la mayor puntuación tras sumar las calificaciones de las 
diferentes pruebas superadas y de la valoración de méritos. El des�no de las plazas lo elegirán los aspirantes según 
el orden final del proceso selec�vo y el número de plazas disponibles. No podrán proponerse más candidatos que 
plazas.

En caso de igualdad en las puntuaciones finales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación en las pruebas teórico-prác�cas. En el resultado de esta prueba, se considerarán hasta 8 decimales.

2. Mayor puntuación en la valoración de méritos. En el resultado de esta valoración, se considerarán hasta 8 decimales.

3. Mayor puntuación en las pruebas de evaluación de potencial y competencias, si procede.

4. De persis�r el empate, se atenderá al orden alfabé�co a par�r de la letra que haya resultado elegida en el sorteo que 
anualmente se realiza para el desarrollo de los procesos selec�vos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE 
17/03/2020) que, para el año 2020, se encuentra en la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública. Se mantendrá el resultado de este sorteo hasta que la Junta de Extremadura publique el resultado 
para años sucesivos. En cada proceso selec�vo regirá el úl�mo sorteo que haya sido publicado en el DOE con anteriori-
dad a la fecha de publicación del proceso.

La adjudicación de plazas se realizará entre los par�cipantes debidamente ordenados conforme a los criterios anterior-
mente descritos de la siguiente manera:

- En primer lugar, para aquellas convocatorias donde se haya establecido reserva de plazas, se adjudicarán las plazas 
reservadas para candidatos con discapacidad con grado igual o superior al 33 %.

- En segundo lugar, se adjudicarán el resto de las plazas de cada convocatoria hasta completar el número de plazas 
ofertadas para el turno libre.

Los candidatos seleccionados deberán mantener los requisitos exigidos para la convocatoria en el momento de su incor-
poración a Canal de Isabel II-Cáceres. A efectos de su incorporación, deberán acreditar nuevamente los requisitos de 
par�cipación. Quienes no lo hagan en los términos y plazos dispuestos, perderán su derecho a ser contratados, quedan-
do anuladas las actuaciones respecto de dichos candidatos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud inicial y en la documentación adjuntada a la misma.

El ingreso a los respec�vos des�nos se realizará en el plazo de dos meses desde la publicación del listado de aspirantes 
propuestos para cubrir las plazas convocadas. La incorporación se producirá en el grupo profesional, nivel, área funcio-
nal y con las retribuciones recogidas en las bases específicas, formalizándose el correspondiente contrato laboral en la 
modalidad de indefinido a �empo completo, que estará some�do a la superación del periodo de prueba previsto para 
su grupo profesional.

Si el candidato seleccionado no se incorpora al puesto de trabajo en el momento establecido, se considerará que ha 
renunciado. En los casos de renuncia, se seleccionará al siguiente candidato siguiendo el orden de puntuaciones 
establecido.

Una vez incorporado, el trabajador, conforme a los grupos profesionales de des�no, deberá superar el período de 
prueba indicado en el  VI Convenio colec�vo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022). No obstante, no se aplicará 
el periodo de prueba cuando el trabajador lo haya superado con anterioridad en Canal de Isabel II-Cáceres, por el 
desempeño del mismo grupo profesional, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre que, entre la ex�nción del 
anterior contrato y el comienzo del nuevo, no haya transcurrido más de un año.

Bases generales de los procesos selec�vos



2.- Procedimiento de selección

2.1 Presentación de solicitudes

Los candidatos dispondrán de un plazo de 15 días naturales desde la fecha de la publicación para presentar su solicitud 
de par�cipación a través de a la dirección de correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es También podrán entregar su 
solicitud en la delegación de Canal de Isabel II-Cáceres en la Avda. Virgen de Guadalupe, nº 43. 1ª Planta. Edificio El Perú. 
(10001) CÁCERES.

Al inscribirse en el proceso, se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Los aspirantes que posean la nacionalidad española, una copia del documento nacional de iden�dad en vigor. Para 
los aspirantes incluidos en el apartado b) y d) del punto 1.3 de estas bases generales, deberán aportar el NIE en vigor 
que permita ejercer una labor profesional dentro del área del puesto al que se opta. En el supuesto c), fotocopia del 
NIE junto con el libro de familia y DNI, o NIE del cónyuge o persona de referencia.

2. Copia del �tulo académico requerido en las bases específicas. En el caso de �tulaciones obtenidas en el extranjero, 
se debe tener el documento de homologación o, en su caso, el correspondiente cer�ficado de equivalencia confor-
me a la norma que resulte de aplicación a tal efecto.

3. La acreditación de la experiencia profesional deberá ser demostrada con los siguientes documentos que se incluirán 
en la solicitud:
- Informe de vida laboral actualizado, que jus�fique la experiencia requerida o valorable. Dicho informe deberá haber 

sido obtenido en el plazo máximo de los 45 días naturales anteriores al momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en las Bases Especificas de la convocatoria. Será necesario para entender acreditada 
la experiencia (tanto para los requisitos como para la valoración de méritos) que el grupo de co�zación coincida con 
el correspondiente al puesto convocado.

- Aportación del currículum vitae (CV). No se valorarán los datos reflejados que no estén acreditados en el cer�ficado 
de vida laboral.

- Cer�ficado expedido por la empresa en la que haya trabajado el candidato en el que se especifique el puesto, las 
funciones desempeñadas y el período de duración de las mismas. El Cer�ficado de Funciones deberá presentarse 
firmado y sellado por un representante legal de la empresa. No será necesario acreditar (sí indicar en la solicitud) 
la experiencia obtenida en Canal de Isabel II-Cáceres por figurar ya en los archivos de la empresa.

4. El requisito de inglés, cuando sea exigible, podrá acreditarse mediante alguno de los siguientes cer�ficados:
- EOI: 1er y 2do cursos de Nivel Avanzado o Cer�ficado de Nivel Avanzado (Plan an�guo: 1er y 2do curso Ciclo Supe-

rior o Cer�ficado de Ap�tud).
- Cambridge First Cer�ficate in English (CFE).
- Cer�ficado ISE II del Trinity College de Londres.
- GESE 7-12 del Trinity College de Londres.
- TOEFL iBT, con una puntuación total a par�r de 72.
- TOEFL pBT, con una puntuación total a par�r de 567.
- TOEFL cBT, con una puntuación total a par�r de 220.
- IELTS, con una puntuación total a par�r de 5,5.
- TOEIC, puntuación mínima en alguna de las siguientes destrezas: Listening and Reading  ≥ 785.
- APTIS for Teachers/APTIS General de Bri�sh Council, cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Business Language Tes�ng Service (BULATS), con una puntuación total a par�r de 60.
- Oxford Test of English (OTE), prueba online cuya puntuación acredite un nivel B2.
- Pearson Test of English General- Level 3 (B2).
- Cer�ficación CertAcles English B2, expedida por universidades españolas y reconocidas por la Asociación de Centros 

de Lenguas de la Enseñanza Superior (ACLES).
- Anglia ESOL Examina�ons-Advanced (B2)

Para estas cer�ficaciones, no se tendrá en cuenta la fecha de obtención del �tulo, sin perjuicio de la fecha límite para 
reunir los requisitos establecido en el apartado 1 de las presentes bases generales (momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes).

5. Los candidatos con discapacidad deberán adjuntar el cer�ficado que reconozca un “Grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %” y el cer�ficado que acredite su compa�bilidad funcional con el desempeño de las tareas del puesto 
que detallan en las bases específicas. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especia-
les dificultades para la realización de las pruebas selec�vas, podrán requerir, en el formulario de solicitud, las adapta-
ciones, los ajustes razonables de �empos y los medios oportunos de las pruebas del proceso selec�vo. Los interesa-
dos deberán formular la pe�ción correspondiente al solicitar la par�cipación en la convocatoria y deberán adjuntar 
el dictamen técnico faculta�vo emi�do por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el órgano de selección pueda valorar la procedencia de la concesión de la adaptación solicitada. Tanto el 
cer�ficado que acredite la compa�bilidad funcional para el puesto como dictamen técnico faculta�vo para la adapta-
ción de las pruebas del proceso selec�vo deberán acompañarse a la solicitud de par�cipación o, en todo caso, dentro 
del plazo de 5 días de subsanación tras la publicación de las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos 
a que hace referencia el apartado 2.2 siguiente.

Siempre que sea oportuno, Canal de Isabel II-Cáceres podrá solicitar a los candidatos que aporten cualquier otra docu-
mentación complementaria, independientemente de las fases del proceso en la que se encuentre.

En cualquier caso, la empresa se reserva la facultad de hacer las averiguaciones necesarias sobre la veracidad de los datos 
aportados por el candidato. Si alguna de las informaciones facilitadas no se ajustase a la realidad, podrá rechazarse 
automá�camente la candidatura.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las 24 horas del día indicado en las correspondientes bases específicas.

La no presentación de la solicitud en �empo y forma supondrá la exclusión del aspirante. Los errores que se puedan perci-
bir en la solicitud podrán corregirse mediante un escrito dentro del plazo de inscripción.

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
www.canaldeisabelsegunda.es
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2.2.- Admisión de aspirantes y convocatoria de pruebas

Una vez finalizado el plazo de inscripción, se revisará la documentación aportada por los candidatos para comprobar la 
acreditación de los requisitos de acuerdo con las bases específicas del proceso selec�vo, determinando el estado de cada 
candidato.

Todos los aspirantes recibirán en su correo electrónico la confirmación de inscripción a la plaza. En él, se les asignará su 
número de iden�ficador para los comunicados públicos que haga la empresa en las dis�ntas fases del proceso.

En cualquier caso, se harán públicas, en la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelse-
gunda.es/empleo/empleo-caceres, las listas provisionales de aspirantes admi�dos y excluidos, donde se podrá compro-
bar que se figura en una u otra lista. Si alguno de los interesados no hubiera acreditado el cumplimiento de los requisitos 
o no figurase en la lista de admi�dos o excluidos, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a par�r del día siguiente de la 
publicación, para subsanar, si procede, el defecto que haya mo�vado su exclusión.

Finalizado el plazo de subsanación de requisitos, se publicarán los listados de admi�dos y excluidos con carácter defini�vo 
la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres en la 
web de Canal de Isabel II-Cáceres.

2.3.-  Fases del proceso de selección

La puntuación global máxima que podrá obtenerse en el proceso de selección será de 12 puntos para los procesos de 
turno libre.

2.3.1. Pruebas teórico-prác�cas

Las pruebas teórico-prác�cas permi�rán evaluar tanto los conocimientos teóricos generales relacionados con el puesto 
como la aplicación de estos y la habilidad o destreza en el ejercicio profesional. Estas pruebas serán obligatorias para 
todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio.

Para superar estas pruebas, será necesario obtener una puntuación igual o superior al 50 % de la puntuación máxima de 
las pruebas. La puntuación máxima será de 7 puntos en las plazas correspondientes a los grupos profesionales de �tula-
dos universitarios y mandos intermedios, y de 10 puntos en el resto de los grupos.

El lugar, día y hora de celebración de la primera prueba se publicará con una antelación mínima de ocho días naturales. 
La celebración de las siguientes pruebas será anunciada oportunamente por el órgano de selección, comunicándola 
personalmente, siempre que sea posible, a los aspirantes admi�dos.

Los candidatos que optan a la realización de las pruebas teórico-prác�cas deberán presentarse en el lugar y hora publica-
dos. Deberán asis�r con el DNI, NIE y/o pasaporte en vigor. En el caso de que la documentación esté caducada, es necesa-
rio jus�ficar la no vigencia presentando un resguardo de renovación o denuncia en caso de hurto o robo.

Se prohibirá acceder al examen con cualquier disposi�vo electrónico encendido (móvil, tableta, calculadoras programa-
bles, reloj inteligente, etc.), excepto calculadoras no programables cuando así se especifique en las bases específicas, 
considerando causa de exclusión, el incumplimiento de esta restricción.

2.3.2. Valoración de méritos 

Se realizará la valoración de la experiencia conforme a lo indicado en las presentes bases, únicamente de los candidatos 
aprobados. La puntuación máxima que podrá obtenerse por valoración de méritos será de 2 puntos. En el caso de que 
algún candidato sobrepasara este valor, se considerará solo la puntuación máxima.

 La fecha a considerar para la valoración de méritos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes indica-
do en las bases específicas de cada proceso. Los factores valorables son los siguientes: 

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando las 
funciones correspondientes al puesto convocado: 0,060 puntos por mes completo trabajado. 

- Experiencia profesional en administraciones y en�dades públicas o privadas con ac�vidades vinculadas a la ges�ón 
del ciclo integral del agua, siempre y cuando se hubieran desarrollado funciones análogas a las del puesto convocado: 
0,035 puntos por mes completo trabajado.

- Experiencia profesional con relación laboral contractual de carácter temporal en Canal de Isabel II, desarrollando 
funciones dis�ntas a las del puesto convocado: 0,025 puntos por mes completo trabajado. 

A efectos de valoración, cada periodo sólo podrá computar en uno de los apartados anteriores, no siendo acumula�vos. 

Se entenderá que realizan ac�vidades vinculadas a la ges�ón del ciclo integral del agua aquellas en�dades que, de acuer-
do con su objeto social, estén incluidas en la Clasificación Nacional de Ac�vidades Económicas (CNAE) bajo los siguientes 
epígrafes: 

36.- Captación, depuración y distribución de agua 

360.- Captación, depuración y distribución de agua
 
3600.- Captación, depuración y distribución de agua 

37.- RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

370.- Recogida y tratamiento de aguas residuales 

3700.- Recogida y tratamiento de aguas residuales

En todos los casos se considerará que el epígrafe del CNAE de la ac�vidad a la que está vinculado el candidato se deberá 
corresponder con el de la empresa con la que ha mantenido una relación contractual por cuenta ajena. En el caso de los 
trabajadores por cuenta propia, el código de CNAE se corresponderá con el de la ac�vidad empresarial en la que ha 
estado registrado. En el caso de administraciones o en�dades de derecho público, se estará a su objeto y competencias 
de acuerdo con su estatuto, norma de creación o norma reguladora.

2.3.3. Evaluación de potencial y competencias

Estas pruebas permi�rán evaluar el potencial y competencias de los candidatos para valorar su adecuación al puesto. 
Adoptarán con carácter general la forma de una entrevista de evaluación y se realizarán por técnicos cualificados en esta 
materia. Se efectuarán a los grupos de �tulados universitarios y mandos intermedios.

Su valoración máxima será de 3 puntos y tendrán carácter eliminatorio, por lo que será necesario obtener una nota 
mínima de 1,5 puntos.

2.3.4. Publicación de resultados

Para cada fase del proceso selec�vo, se publicará, la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres h�ps://www.canal-
deisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. En el caso de que 
los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 días hábiles desde 
su publicación ante el órgano de selección.

2.3.5. Reconocimiento médico.

Determinados puestos de trabajo de la empresa están expuestos a riesgos de especial intensidad. En estos casos, con 
carácter previo a la contratación del aspirante ya seleccionado, este deberá someterse a un reconocimiento médico que 
declare su ap�tud para el puesto mediante las pruebas que al efecto sean necesarias. Esta circunstancia se hará constar 
en las Bases específicas de los procesos correspondientes.

2.4.-  Resolución

Al finalizar la fase de pruebas, se publicará, en la página la página de empleo de Canal de Isabel II Cáceres 
h�ps://www.canaldeisabelsegunda.es/empleo/empleo-caceres, un listado provisional con las calificaciones obtenidas. 
En el caso de que los candidatos efectúen reclamaciones, deberán formularlas para cada convocatoria en el plazo de 3 
días hábiles desde su publicación ante el órgano de selección.

La publicación del listado defini�vo ordenada de mayor a menor, con la puntuación total de las pruebas teórico-prác�cas 
y la valoración de méritos de los candidatos aprobados, hará las veces al interesado, para su posible reclamación o subsa-
nación, de comunicación oficial sobre la resolución adoptada por Canal de Isabel II-Cáceres.

Contra las actuaciones del órgano de selección, los aspirantes podrán reclamar en el plazo de tres días hábiles, y ante su 
resolución, ejercitar las acciones legales per�nentes.

Las reclamaciones serán respondidas al correo electrónico u�lizado por el candidato.

3.- Órgano de selección

Para cada proceso selec�vo, se cons�tuirá un órgano de selección. Se compone por cuatro vocales, nombrados por la 
Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres. Serán los encargados de elaborar y calificar las pruebas teórico-prác�cas en los 
procesos selec�vos.

Uno de los vocales nombrados por la Dirección de Canal de Isabel II-Cáceres realizará, además, las funciones de Presiden-
te del Órgano de Selección, quien, en todas y cada una de las fases del proceso selec�vo, velará por el deber de sigilo 
profesional al que vienen obligados todos los miembros de este órgano. Para realizar las funciones de secretario, se 
designará a un miembro del órgano de selección, que levantará acta de cada sesión.

Los vocales serán trabajadores adscritos a puestos de igual o superior grupo profesional y especialidad que la correspon-
diente a la plaza convocada, o pertenecientes a RRHH. En los supuestos en que no sea posible cumplir el requisito de 
especialidad, se designará a quien lo posea más a�n con la plaza convocada.

Todos los miembros actuarán con voz y voto, tomando los acuerdos por mayoría. Cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, el órgano de selección podrá acordar recibir el asesoramiento de algún profesional o en�dad ajena a la 
empresa para la preparación y realización de las pruebas, solicitándolo previamente a la Dirección de Canal de Isabel 
II-Cáceres. En todo caso, para la realización de las pruebas de valoración de potencial y competencias, el órgano de selec-
ción se apoyará en profesionales expertos en esta materia. Estos asesores manifestarán no tener interés o mo�vación 
material o personal de ningún �po que pudiera condicionar sus actuaciones en el ejercicio de dicha responsabilidad.

4.- Proceso de incorporación

Una vez finalizadas la totalidad de las pruebas y, en su caso, la valoración de los méritos, que componen cada uno 
de los procesos selec�vos, la Dirección de la empresa hará público el listado de aspirantes propuestos para cubrir las 
plazas convocadas.

Las plazas estarán des�nadas a los aspirantes que obtengan la mayor puntuación tras sumar las calificaciones de las 
diferentes pruebas superadas y de la valoración de méritos. El des�no de las plazas lo elegirán los aspirantes según 
el orden final del proceso selec�vo y el número de plazas disponibles. No podrán proponerse más candidatos que 
plazas.

En caso de igualdad en las puntuaciones finales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. Mayor puntuación en las pruebas teórico-prác�cas. En el resultado de esta prueba, se considerarán hasta 8 decimales.

2. Mayor puntuación en la valoración de méritos. En el resultado de esta valoración, se considerarán hasta 8 decimales.

3. Mayor puntuación en las pruebas de evaluación de potencial y competencias, si procede.

4. De persis�r el empate, se atenderá al orden alfabé�co a par�r de la letra que haya resultado elegida en el sorteo que 
anualmente se realiza para el desarrollo de los procesos selec�vos en el Diario Oficial de Extremadura (DOE 
17/03/2020) que, para el año 2020, se encuentra en la Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública. Se mantendrá el resultado de este sorteo hasta que la Junta de Extremadura publique el resultado 
para años sucesivos. En cada proceso selec�vo regirá el úl�mo sorteo que haya sido publicado en el DOE con anteriori-
dad a la fecha de publicación del proceso.

La adjudicación de plazas se realizará entre los par�cipantes debidamente ordenados conforme a los criterios anterior-
mente descritos de la siguiente manera:

- En primer lugar, para aquellas convocatorias donde se haya establecido reserva de plazas, se adjudicarán las plazas 
reservadas para candidatos con discapacidad con grado igual o superior al 33 %.

- En segundo lugar, se adjudicarán el resto de las plazas de cada convocatoria hasta completar el número de plazas 
ofertadas para el turno libre.

Los candidatos seleccionados deberán mantener los requisitos exigidos para la convocatoria en el momento de su incor-
poración a Canal de Isabel II-Cáceres. A efectos de su incorporación, deberán acreditar nuevamente los requisitos de 
par�cipación. Quienes no lo hagan en los términos y plazos dispuestos, perderán su derecho a ser contratados, quedan-
do anuladas las actuaciones respecto de dichos candidatos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud inicial y en la documentación adjuntada a la misma.

El ingreso a los respec�vos des�nos se realizará en el plazo de dos meses desde la publicación del listado de aspirantes 
propuestos para cubrir las plazas convocadas. La incorporación se producirá en el grupo profesional, nivel, área funcio-
nal y con las retribuciones recogidas en las bases específicas, formalizándose el correspondiente contrato laboral en la 
modalidad de indefinido a �empo completo, que estará some�do a la superación del periodo de prueba previsto para 
su grupo profesional.

Si el candidato seleccionado no se incorpora al puesto de trabajo en el momento establecido, se considerará que ha 
renunciado. En los casos de renuncia, se seleccionará al siguiente candidato siguiendo el orden de puntuaciones 
establecido.

Una vez incorporado, el trabajador, conforme a los grupos profesionales de des�no, deberá superar el período de 
prueba indicado en el  VI Convenio colec�vo estatal del ciclo integral del agua (2018-2022). No obstante, no se aplicará 
el periodo de prueba cuando el trabajador lo haya superado con anterioridad en Canal de Isabel II-Cáceres, por el 
desempeño del mismo grupo profesional, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre que, entre la ex�nción del 
anterior contrato y el comienzo del nuevo, no haya transcurrido más de un año.

Bases generales de los procesos selec�vos
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5.- Protección de datos

5.1 Responsable del tratamiento.

Canal de Isabel II, S.A., delegación de Cáceres (en adelante, Canal de Isabel II-Cáceres), con NIF A86488087, con 
dirección de contacto en la Avenida de Virgen de Guadalupe, 43. 1ª planta, edificio “El Perú Wellness”, 1001. Cáceres, 
teléfono 927 211 250 y correo electrónico: rrhh@canalcaceres.es, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que aporten los aspirantes a través de su ficha de solicitud de par�cipación en el proceso selec�vo.

Para cualquier información sobre este punto 5, puede contactarse con la delegada/o de Protección de Datos de Canal 
de Isabel II-Cáceres a través del correo electrónico privacidad@canal.madrid 

5.2 Finalidad

Los datos facilitados a través de la solicitud de par�cipación en el proceso selec�vo y los que se vayan generando con 
posterioridad, serán u�lizados para registrar, ges�onar, analizar y valorar la candidatura del solicitante en los procesos de 
selección de personal iniciados por Canal de Isabel II-Cáceres, y/o las empresas nacionales de su grupo, que el usuario 
puede consultar en www.canaldeisabelsegunda.es Su candidatura y datos serán mantenidos, mientras no manifieste su 
deseo de no formar parte de la plan�lla de Canal de Isabel II-Cáceres y/o las empresas nacionales del grupo.

Los datos se conservarán durante el �empo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos o 
hasta que no haya solicitado su oposición o su supresión.

5.3 Legi�mación

La legi�mación para el tratamiento de los datos personales que el usuario aporte, así como los que se vayan generando, 
es la aplicación de medidas precontractuales al objeto de registrar y tramitar de forma inicial su solicitud, consen�miento 
para el análisis y estudio de adecuación al puesto del proceso selec�vo y mantenimiento de este una vez finalizado el 
proceso, así como el cumplimiento de las obligaciones legales correspondientes.

5.4 Des�natarios

Los datos personales aportados por el usuario podrían ser comunicados a otras empresas nacionales del grupo para la 
finalidad indicada en el apartado 5.2.

En determinados supuestos, se u�lizan los servicios de colaboración de empresas proveedoras de servicios 
informá�cos, de almacenamiento de información, etc. En algún caso, podría producirse una transferencia 
internacional de datos que, en todo caso, estaría amparada en las decisiones de la Comisión Europea o la adopción de 
medidas contractuales con garan�as adecuadas, y siempre estaría limitada a la prestación de servicios que realizarían 
los proveedores en nombre de Canal de Isabel II-Cáceres. Puede consultar esta información de forma actualizada en 
h�p://www.canaldeisabelsegunda.es/es/cesionariosytransferenciadatos/

Al margen de los casos indicados anteriormente, no se facilitará a terceros sus datos personales, salvo que exista obliga-
ción legal de hacerlo, como podría ser el supuesto de comunicación con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
juzgados y tribunales y/u otros organismos y administraciones o en�dades públicas con competencia que puede consul-
tar en la página Web de Canal de Isabel II.

5.5 Derechos

El usuario podrá ejercitar ante Canal de Isabel II-Cáceres los siguientes derechos:

- El acceso a sus datos personales para confirmar si están siendo tratados, y obtener, en su caso, información sobre el 
tratamiento que se esté efectuando.

- La rec�ficación de los datos personales que sean inexactos.

- La supresión de sus datos personales cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en la norma�va.

- La limitación del tratamiento de sus datos personales, oposición y/o portabilidad cuando se cumpla alguna de las 
condiciones indicadas en la norma�va.

Para hacer uso de cualquiera de estos derechos, podrá remi�r una comunicación por escrito dirigida a la delegada/o de 
Protección de Datos de Canal de Isabel II-Cáceres, acreditando su iden�dad e indicando el derecho que desea ejercer, a 
la dirección Calle de Santa Engracia, 125. (28003). Madrid, con la referencia “RGPD/SELECCIÓN CANAL CACÉRES”, o bien 
enviar un correo electrónico a privacidad@canal.madrid

Para obtener más información acerca de sus derechos puede visitar la página web de la Agencia Española de Protección 
de Datos. Si considera que no se están tratando adecuadamente sus datos personales o no ha sa�sfecho sus pretensio-
nes en cuanto al ejercicio de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos h�p://www.agpd.es

5.6 Procedencia de sus datos

Los datos de carácter personal deberán ser facilitados por el �tular de estos. Los datos solicitados y los que se vayan 
generando de las dis�ntas pruebas son necesarios, deben ser ciertos y encontrarse actualizados. En caso de que no 
facilite los mismos, no se podrá atender su solicitud.

Bases generales de los procesos selec�vos
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El usuario podrá ejercitar ante Canal de Isabel II-Cáceres los siguientes derechos:

- El acceso a sus datos personales para confirmar si están siendo tratados, y obtener, en su caso, información sobre el 
tratamiento que se esté efectuando.

- La rec�ficación de los datos personales que sean inexactos.

- La supresión de sus datos personales cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en la norma�va.

- La limitación del tratamiento de sus datos personales, oposición y/o portabilidad cuando se cumpla alguna de las 
condiciones indicadas en la norma�va.

Para hacer uso de cualquiera de estos derechos, podrá remi�r una comunicación por escrito dirigida a la delegada/o de 
Protección de Datos de Canal de Isabel II-Cáceres, acreditando su iden�dad e indicando el derecho que desea ejercer, a 
la dirección Calle de Santa Engracia, 125. (28003). Madrid, con la referencia “RGPD/SELECCIÓN CANAL CACÉRES”, o bien 
enviar un correo electrónico a privacidad@canal.madrid

Para obtener más información acerca de sus derechos puede visitar la página web de la Agencia Española de Protección 
de Datos. Si considera que no se están tratando adecuadamente sus datos personales o no ha sa�sfecho sus pretensio-
nes en cuanto al ejercicio de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos h�p://www.agpd.es

5.6 Procedencia de sus datos

Los datos de carácter personal deberán ser facilitados por el �tular de estos. Los datos solicitados y los que se vayan 
generando de las dis�ntas pruebas son necesarios, deben ser ciertos y encontrarse actualizados. En caso de que no 
facilite los mismos, no se podrá atender su solicitud.

Bases generales de los procesos selec�vos

Pablo Galán González
Director de Recursos

Cáceres, a 26 de octubre de 2020




